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SECCION administrativa

DECRETO—LEY:

B®CK,ETOXE¥ N<? 116-G.
SALTA, Febrero 27 de 1956.
Expediente N* 545-3¡56. .

—CONSIDERANDO: !

—Que la actual ley número 535 de Contraven
ciones Policiales dada la .fecha de su sanción, 
presenta deficiencias técnicas que impiden una 
represión adecuada de los hechos punibles que 

■ establece la misma, por lo que resulta necesa
rio una reforma integral, lo cual constituye una 
preocupación de este Gobierno, pero hasta, tan
to se realícen los estudios pertinentes corto-» 
he jgojptemplar la situación especial determina
ba por 1$ Vigencia del estado- de sitio y ante la 
Imprescindible necesidad de mantener la- tran- 
quWad de la Prov’nc-ia coadyuvando -así el pa- 
IrlóHw propósito <el Gobierno Xíacionalde te-ós. 

trúcturdr las instituciones fundaméntales del 
país en un ambiente sereno/ y'libna de perturba-» 
clones, es .de ;urgente necesidad dotar a los or-. 
'ganismos de represión de los medios légales 
para llenar esos propósitos;

—Por olio; atento a que es facultad privativa 
de los poderles públicos provinciales el ejerci
cio' del poder de policía, no dJefleigado constitu- 
cicnahnente 'al Gobierno Federal, y encontrán
dose disuelta la-Legislatura Provincial, compete 
ah Poder Administrador la adopción de las me
didas ^de referencia,

El Interventor Federal de la Provincia de 
Salta,, Ejercicio' Del Poder Legislativo; ''

D B C R B T A‘ :

Art, 1L— Üéjasé establecido- que la aplica
ción de sane ones por contravenciones previs
tas én la Ley 5Í5, capítulos I2C—. XII y Xlíí,. 
estará ¡sujeta al criterio' de los fünieionarios fa* 
óiDltádos para tal finalidad, qtlienés podrán im
poner -indistintamente las penas de arrestó o 
mullas-según’la gravedad @onüwencién> 

no obstante lo dispuesto- por ios artículos 19, 21 
y 25° de la misma Ley.

Art. 2^.— El presente Decreto-Ley, caducará 
al desaparecer la vigencia del estado7’cíe sitio.

Art. 3?.— El presente Decreto-Ley será, re
frendado por todos los Ministros en ACUERDO 
GENERAL.

'Art. 4^.— Oportunamente dése cuenta de lo 
dispuesto en el presente Decreto-Ley al Pode? 
Ejecutivo Nacional y a las HH. CC. Legislati
vas de la Provincia. '

Art.*59 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívele. —

Coronel (S. R»)

ES COPÍA
PENE FERNANDO

JUMO R< LOBO
Ariuro Oñaiivia

■ Adolfo Axaor:
Julio A; CmtíSjú

soto •
ferí de Despacho de Gobierno J. é t Pública
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DECRETO-LEY N? 117-E. "

SALTA, Febrero 27 d>e 1956.

—VISTO la conveniencia de fomentai el es- 
táblecimiento de nuevas industrias .en el terri
torio de la (Provincia, para lo cual el Gobier
no debe ofrecer ventajas positivas .que inciten 
los propósitos de crear nuevas fuentes de tía- 
bago, ente las que pueden contarse la exen
ción de impuestos;

—Por ello,

El Interventor Federal Interino de la Provine 
©la de Salta.

En Ejercicio Del Poder Legislativo
Decreta Con Fiwrza de Ley:

' Art. 1?.— Exímes-s del pago de todo impues
to provincial y|o municipal existente o a crear
se, por el término de diez años, a los estable
cimientos industriales que dentro de tres anos 
de-la fecha del presente Decreto-Ley, se insta
len en el territorio de la provincia, con una in
versión de activo inicial no inferior a quinien
tos mil pesos moneda nacional ($ 500.000. 
m[n.).

Art. 2Q.— Etttiénde-*? por “establecimiento 
industrial” a los fines del presente Decreto, to
do establecimiento fabril que tenga por objeto 
la transformación, extracción o elaboración, por 
medios mecánicos y jo químicos, de materia pri
ma para la producción productos o subpro
ductos industriales, como así también todas 
aquellas actividades transformativas de productos 
naturales que den por resultado o tengan por 
objetivo la menor utilización de materia prima, 
empleando procedimientos mecánicos o> químicos 
para tal efecto.

Art. 39.— La exención comprenderá a la 
planta industrial, sus dependencias y terrenos 
.ocupados por las mismas y por la materia pri
ma’ dbjeto de la industria, siendo éstos de pro
piedad de la firma industrial acogida, como 
asimismo sus productos y subproductos, -rpn ex
cepción de los impuestos establecidos por la Ley 
de sellos.

Art. 49.— Para acogerse a los beneficios del 
presente Decreto-Ley, el interesado1 deberá so
licitarlo al Poder Ejecutivo, manifestando la in
dustria que tiene intención de establecer, ubica
ción de la misma, inversión de capital .a reali
zar y demás datos que le requiera el P o d e r 
Ejecutivo.

—El plazo de exención de impuestos estable
cidos per el artículo 19, comenzará a regir des
de la fecha en, que el establecimiento fabril 
quede instalado y comience .a producir. — Es
ta -condición quedará- cumplida por medio de 
una comunicación del industrial a la •autoridad 
respectiva y por la comprobación estatal.

Art. 59.— La-s industrias que s? hubieren ¿reo 
■gído a los beñdficios de la Ley N9 1574, con* 
firmarán gozando^ de los beneficios estableci
dos en ella y por el tiempo fijado en la mis-

Art. 69. —El presente Decreto-Ley será Re
frendado -por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

_ Art. 79.— Elévese a la aprobación del Fo- 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las 

HH. CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 8L— ComuníjUese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese;

ADOLFO ARAOZ
Jaime López Figueroa

Salomón Mulki
Julio A. Cintiom

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del $L de E. F. y O. Públicas

DECRETO-LEY N9 118-G.
SALTA, Febrero 28 de 1’956.
Expediente! N9 5455 [56.
—VISTEO Isa ampliación de- partidas en la su

ma de $ 26.900.— monada nacional solicitada 
por Jefatura de Policía de la ‘Provincia en. no
ta de fecha 2'1 del actual; y atento lo informa
do por Contaduría General de la Provincia a 
fs. 2 de estas actuaciones,

El Ministro- de Economía F. y O. Públicas, 
En ejercicio del Mando Gubernativo

En Ejercicio Del Poder Ejecutivo 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 1'9.— Amplíase en la suma de VEINTE Y 
SEIS MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 
26.000.— moneda nacional) la partida parcial 
2— del Anexo D— Inciso II— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1—1 de la Ley de Presu
puesto vigente para el ejercítelo 1955, Orden 
de Pago Anual N9 14.

Art. 29.— Déjase establecido que la- Orden 
de Pago Anual N9 14 queda ampliada en la 
suma de VEINTE Y SEIS MU, PESOS M|NA- 
CIONAL ($ 26.000.-— moneda nacional).

Art. 39.’— Elévese el presente Decreto-Ley a 
la aprobación- del Poder Ejecutivo’ Nacional y 
en su oportunidad a las HH. CC. Legislativas 
de la Provincia.

Art. 49.— El presente Decreto-Ley será re
frendado por todos los Ministros en ACUERDO 
GENERAL.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
ein el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo
Salomón Mulki

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é Ihs. Pú- 
blica, interinamente a cargo de la Cartera

Julio A. Cintioui
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Je’? de Despacho de Gobierno J. ó f Pública

DECRETO-LEY N9 119-E.
SALTA, Febrero 28 de 1956. 
Expediente N9 3609|R|55.
- -VISTO y considerando ;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Publicas 
En ejercicio del Mando Gubernativo

En Ejercicio Del Poder Legislativo 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. 19.— Acuérdase una pensión, graciable 
de DOSCIENTOS PESOS ($ 200.—) MONEDA 
NACIONAL mensuales, por el término de cin
co (5) años a contar de la feciha,, del presente 
Decreto-Ley, a doña MANUELA RUIZ DE LOS 
LLAiNOS, en su carácter de ni] a de don Nicolás 
Ruíz de los Llanos, Teniente Coronel del Re
gimiento Independencia, del Departamento -San 
Carlos.

Art. 29.— El gasto que demande eJ cumpli
miento de’ lo dispuesto precedente mente, se ha
rá con imputación a la Ley 1204. — En caso 
de que los fondos a que se refiere el art. 12? 
de la citada Ley resultarm insuficientes, el 
gasto se hará de rentas ge aera1 es con imputa- ” 
ción >al presente.

Art. 39.— El .presente Dee.Ht--?-Ley será re
frendado por los señores Ministros en-Acuerdo 
General.

Art. 49.:— EÜéves.e a la aprobación del Po
der Ejecutivo Nacional y oportunamente a las 
HH. Ce. Legislativas de la Provincia.

Art. S9 jComuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y arch vese.

■ ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo
. Julio A. Cmtioni

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é las. Pú
blica, interinamente a sargo de la Cartera

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. d3 E. F. y Ó. Públicas

DECRETO-I EY N9 129-G.
ANEXO “D” — ORDEN DE PAGO N9 156.
SALTA, Fdbreiro 29 dé J.956.
Expedientes N9 ©032|56.
—VISTAS las presentes actuaciones en . las 

que el H. Di’ourJal Electoral de la Provincia, 
mediante; acordadas agregadas a fs. 2 y 3 dis
pane el pago de retributelo-n de sdJvi’oios a fa
vor del Doctor José J. Cornejo Solá y Escriba
no don Juan Carlos Zuvicía.;

—Por elle; atento lo- dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado* a ís. 9 vta. y lo1 infor
mado por Contaduría General,

El Ministro le Economía, f inanzas y O. Pública©
En ejercicio del Mando Gubernativo

’ Eñ E jercieio Del. P Dder Legislativo 
Decreta Con Fuerza de Ley:

Art. I9.— Abrese >un crédito, con intervención 
de Contaduría General, d(i CUATRO- MIL QUI
NIENTOS DIECINUEVE PESOS CON 98|100 
-MílN. C$; 4.519.98 m|n.), debiéndose incorporar 
él mismo dentro d'el Anexo D— Inciso I— GAS 
TOS EN PERSONAL— Principal a) 1— de la 
Ley de Presupuesto en vigencia para el ejer- 
cicio 1955.

Art. 29.-- Déjase establecido que la apertura 
del presente crédito estará destinado al pago de. 
las remuneraciones a que s.p refieren las acor
dadlas .qitadas, a favor de. doctor JAVIER COR 
NEJO SOLA y Escribano don JUAN CARLOS 
ZUVIRIA, por la prestación de Sus servicios 
como Secretarios permanentes del H. Tribunal 
Electoral ce la Provincia, desde el 19 de Agos
to hasta el 8 de- Noviembre, inclusive, de 1955, 
el primero; y el según lo de los nombrados, 
desde el 9 de Noviembre hasta el 30. de Diciem
bre del. mismo año.

Art.-89.-- Previa ínter vención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS L E LA EXCMA. CORTÉ DE JUSTI
CIA DE LA PROVINCIA, la suma de CUA
TRO MU QUINIENTOS DIECINUEVE PE
SOS CpN SSjlQO M'N. ($ 4.519.98 mjn.), para 
que con-dicho importe haga efectivo el pago 
en forma proporcional a! los titulares de dicho 
crédito, doctor José J. Cornejo Sola y Escriba
no Juan garlos Zuviría..
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Art. 4?.— El presente Decreto-Ley, "será re
frendado por todos- los Ministros, en Acuerdo 
General.

Art. 5?.— Elévese a la aprobación del Poder' 
Ejecutivo Nacional y oportunamente a las HH. 
CC. Legislativas de la Provincia.

Art. 6? — Comuniqúese, publíquese, Insérte 
se en elo Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

•en ejercicio del majado gubernativo 
Salomón Mulki 

Sub«S?cretario de Gobierne, Justicia é Tus. Pú
blica, mtennamente a cargo de la‘Cartera 

Jaime López Figiter'm 
Julio A. Ciuiiom

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. él. Pública

DECRETO-LEY N? 121-G.
iSALTA, ¡Febrero p9 de 1956.
Expediente N9 5505 [56. •
—VISTA la Ley número 1429, y lo dispuesto 

• por el artículo 48 de la Ley 1456; y,
—CONSIDERANDO:
—Que al sancionarse la ley 1429 que se pro

mulgaría el 15 de Abril díe 1952 se estableció 
el sistema de patente única para todos los au
tomotores de jurisdicción provincial, dísponien- 

. do que el otorgamiento de ella se niciera por 
el Poder Ejecutivo por intermedio de la Di
rección General de Rentas, al igual que la per
cepción de los derechos correspondientes que 
eran -después. distribuidos en la forma que la 
misma ley preveía;

—Que al sancionarse con posterioridad la ley 
de organización de municipalidades número 
1456, por el artículo 48 de la misma Se estable
ció que las patentes de automotores y rodados 
en general se pagarían en las municipalidades, 
en cuya virtud y de lo dispuesto en- el articulo 
80 de esa misma ley, quedaba derogada la ci
tada número 1429;

—Que no obstante! ello, nada se dijo en su 
oportunidad acerca de las diemá-s previsiones con 
tenidas en. dicha ley 1429, creándose una verda
dera incertidumbre sobre si la misma se man
tenía o no en vigencia, agravada con la san
ción d(ef la ley 1774 que modificaba, posterior
mente a la promulgación de la ley orgánica 
de municipalidades, el artículo 32 de la ley 
1429 relativo al precio de los ‘'carnets” lo que 
implicaba el reconocimiento de la vigencia de 
esta última ley;

—Que concluyéndose de ello que la ley 1429 
f.ué derogada sólo parcialmente, surge la indu
dable necesidad de proceder a su reordenamiento, 
en forma dé hacer posible su coordinación con 
la número 1456 sobre .organización, de munici- 
palidiades y de establecer las normas básicas que 
rijan en todo el territorio de la provincia el 
patentamiento* de vehículos automotores;

—Que, sin perjuicio del mantenimiento del 
régimen .establecido por la ley 1456 acerca de 
la percepción de los fondos • provenientes del 
patentamiento de automotores por parte de las 
municipalidades, ©ni salvaguaidia del patrimonio 
de las mismas, es de toda conveniencia mante
ner asimismo la uniformidad en el régimen es
tablecido para el otorgamiento de las patentes, 
particularmente en cuanto a las tasas a perci
birse, acudiendo así a dar satisfacción a los mo

tivos que determinaran, en su oportunidad, la 
sanción de la ley 1429;

—Que ello impon-a la necesidad de reordenar 
las disposiciones de esta última lely, y su mo
dificatoria 1774, • coordinándola con la orgánica 

. de municipalidades número' 1456 citada;
--Por ello.

El Ministro de Economía y O. Públicas, 
En ejercicio del Mando ■ Gubernativo 
En Ejercicio del' Poder Legislativo 

Deereta Con Fuerza de Ley:

Art. 19.— A partir de la promulgación del 
presente establécese la vigencia permanente de 
la ley 1429, de conform-dad con el siguiente 
ordenamiento:

Art .19.— Establécese? el sistema de patente 
uniforme para los automotores- que circulan en 
el territorio de la provincia, quedando com
prendidos en el presente Decreto-Ley todos los 
vehículos de aquella índole, fueren de propie
dad y uso particular o destinaren .al trans
porte colectivo de pasajeros o cosas.

Art. 2?— Cada municipalidad percibirá el 
importé de la patente y la licencia de con-- 
ductor otorgadas su respectiva jurisdicción 
de aejuerdo con los artículos 47 y 48 de la Ley 
1456. Para la obtención d& las mismas se acre
ditarán pof el contribuyente, en forma feha
ciente, su domicilio real en la respectiva juris
dicción municipal.

Art. 39.— Los automotores no podrán ser ob
jeto de imposiciones u otros gravámenes muni
cipales ya sea en calidad de adicional por pea
je, inspección o cualquier otro motivo, aunque 
se disimule en su forma o denominación.
"Art. 49.— El otorgamiento dé- patente para 

el automotor y‘el uso de la chapa respectiva 
libva implícita la garantía del libre tránsito 
por- .todos los caminos, ciudades y pueblos de 
la provincia, y el vehículo, podrá ser guardado 
en cualjuier lugar de la misma.

Art. 59.— El pago de las patentes se hará 
por anualidades adelantadas, o por el segundo 
semestre y deberá efectuarse en. la forma que 
establece el présente Decreto-Ley, durante los 
dos primeros meses de cada, año ,0 en caso- de 
que se solicite para el segundo semestre; en el 
acto de s-u otorgamiento.

Art. 69.— Los plazos que se establecen en el 
artículo precedente son. improrrogables. Venci
dos los mismos, la patente se ¡abonará con un 
recargo del diez (10%) por ciento.

Art. 79.— Efectuado el pago, las respectivas 
municipalidades colocarán y precintarán las 
chapas al vehículo patentado, el • cual. quedará 
así en condiciones de circular.

Art. 89.— El importe de las patentes será, el 
que establece el presente Decreto-Ley, en con
sideración a las categorías señaladas en el mis
mo.

Art. 99.— Los automotores de fuera de la 
provincia cuyos propietarios se radicaren en ella 
por un período mayor de cuarenta y cinco (45) 
días, pagarán la cuarta; parte del importe de la 
patéate que les correspondiera según su catego- 
ría y el valor de las chapas adicionales que se 
les precintará. Los que lo hicieren por .un pe
ríodo1 menor no abonarán derecho alguno pero 
deberán cumplir con las reglamentaciones qué- 
al respecto dicten las municipalidades.

Art. 10.— Las chapas se entregarán por las0 
municipalidades y llevarán numeración correla
tiva. En número de dios serán colocadas en el 

Vehículo correspondiente en la parte delantera 
y en la posterior, en lugares bien visibles y 
a no más de 'un metro con veinte centímetros 
(1,20 m.) de altura sobre la calzada.

Art. 11.— Quedan suprimidas todas las .cha
pas de 'carácter especial que n¡o sean expresa
mente establecidas en él presente Decreto-Ley.

Art. 12’— Los automóviles de propiedad de 
la Nación, de la provincia, de las repartido^ 
nes autárquicias nacionales to provinciales, de las 
municipalidades, así ccmo los pertenecientes & 
los cónsules, funcionarios y empresas concesie- 
narias que gocen de exención, en virtud de le
yes y ordenanzas, recibirán la chapa -que corres 
ponda a la ¡categoría del vehículo, sin el page 

de la patenté pero abonando- previamente el va
lor fijado para las chapas. A taL eteoto, los 
beneficiarios déberán remitir a las muñí-cipa-* 
Ddades antes del 31 de Diciembre de cada año, 
un inventario completo de los vehículos de su 
propiedad, especificando clase de vehículo, mar 
ca, modelo, número de. motor, .destino y teda 
otro dato que permita la perfecta individuali
zación d*e aquéllos’ ajustándose a los requisitos 
y formalidades que les sean Requeridos por la 
autoridad comunal.

Declárase obligatorio pava los vehículos com
prendidos en la enumeración préndente el uso 
de la chapa oficial o “sin cargo”, según el caso»

Art. 13.— Quedan eximidos del pago de la 
patente aquellos vehículos cuyos fines específi
cos no sean el transporte de personas o cosas 
aunque tuvieran que ¡circular por la vía pública» 
corro ser máquinas de uso agrícola, aplanado
ras, grúas, tractores y similares.

Art. 14.— Las municipalidades podrán acor
dar chapas d'e ensayo. Estas se otorgarán a las 
casas introductoras o a los representantes o a- 
gentes de las mismas, a*las de compraventa de 
automotores y a las dedicadas'a la construcción 
de carrocerías, siempre que justifiquen el ejer
cicio de dicho comercio. Tales patentes servirán 
para circular sólo con automotores' nuevos, re-' 
vendidos o recién caiTozados, circunstancias qus 
deberán acreditar ante la autoridad municipal 
en fojlmai ‘fehaciente, no pudiéndosele dar otro, 
destino que el expresamente fijado en. este 
creto-Ley.

. Art. 15.— Queda prohibida la remoción o al-, 
teración maliciosa de los sellos, precintos, cha
pas y demás documentación que establece M 
presente Decreto-Ley.

Art. 16.— Las credenciales o licencias que 
comprueben la capacidad para conducir auto
motores serán provistas y otorgadas por la au
toridad municipal correspondiente. El .uso de 
las m-smas será - obligatorio, como también 
renovación de ellas al cumplirse el plazo* esta
blecido para su validez en el presente Decreto. 
Ley. . - ■ • -

Art. ; 17.— Establéceme dos. categorías. 
el otorgamiento de las credenciales de conduc
tor: “particular” y “profesional”. Para su ob
tención’deberán cumplirse los' siguientes requi
sitos: ’ ‘ .

a) Solicitarlo1 por escrito en el formulario es?, 
pecial correspondiente que confeccionarán

’ las municipalidades;
b) ' Presentar cédula de identidad espedida por

la Policía de la Provincia de Salta ;
c>) Presentar certificado de la autoridad 

nitaria correspondiente en el que conste M 
aptitud, física . del. peticionante para la 
duocióri de automotores;
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O Acompañar dos fotografías en fondo blan
co y medidas .4x4 om„ una para la ere- 

r d'enciail - y otra para el Registro Municipal;
e) .Aprobar, ante la oficina respectiva, el exa

men téórico-práctico que disponga la auto
ridad. comunal;

f) Tener como mínimo dieciocho (18) años 
cumplidos, de edad.

Cuando se tratare de obtener la credencial de 
conductor profesional, el solicitante, además de 
Sos requisitos enumerados precedentemente, de
berá acompañar certificados de buena salud., otor 
gado por la autoridad sanitaria, y certificado 
de buena conducta expedido por la Policía de 
la Provincia.

Art. 18.— Las credenciales o licencias a que 
se refiere el artículo 16 tendrán .una validez de 
dos (2) años, contados desde la fecha de su 
emisión, pudiendo ser renovados por otros cua 
troi (4) períodos iguales hasta completar diez 
(10) años, al término de los cuales caducarán 
la vigencia de las mismas. En tal caso el inte-1 
Tesado deberá proveerse de una nueva creden
cial llenando los requisitos establecidos en el 
artículo anterior.

Art. 19.— Los poseedores de credencial ^¡pro
fesional” están- habilitados para la conducción 
de toda clase de automotores.- Los que poseyeran 
la credencial de “particular” solamente podrán 
©oñlducir automotores cuyo destino ño fuere el 
de transporte comercial de pasajeros o cargas.

Art. 20.— Los conductores de vehículos pro
cedentes de .otras provincias o d>» piáis extran
jeros, no están obligados a proveerse de la li
cencia .a ñ^e;. se. refiere el artículo 16, siempre 
que la poseyeran otorgada por el mumírpio de 
procedencia, pero deberán muñirse de la creden
cial correspondiente, llenando los requisitos del 
artículo 17, si su permanencia fuera mayor de 
cuarenta; y cinco (45) días.

Art. 21.— Depárase obligatoria para todo 
propietario la denuncia,. ante la autoridad mu- 
o destino que sufra el automotor. Igualmente 
niel-pal correspondiente, de los cambios de uso 
deberá denunciarse el cambio de motor en el 
vehículo. La denuncia en los casos enumerados 
deberá cfOctrrrse ■ dentro de los diez (10) días 
de ocurrido el cambio.

Art. 22.— Las patentes son intransferibles de 
uno a otro automotor. El propietario de un au
tomotor retirado de la circulación dará cuenta 
a la municipalidad respectiva, #haciendo entrega 
de las chapas a objeto .de liberarse de la res
ponsabilidad del pago de la patenta por el pe
ríodo siguiente. Si no se llenare este requisito 
dentro de los dos primeros meses del año, es- 
tafá rbb’grdo al pago de la o de las patentes 
itue haya dejado -de abonar en oportunidad de 
roficitaña para’ poner nuevamente en circula
ción el vehículo, o de requerir el informe de 
libre deuda.

Art. 23.— Cuando por accidente o cualquier 
etro motivo el automotor patentado quedare 
totalmente inutilizado, el propietario tendrá 
tente para otro automotor de su pertenencia, 
derecho a solicitar la transferencia de su p-a- 
siempre que sea de la misma categoría que el 
destruido. Si el nuevo automotor fuera de ca
tegoría superior, se abonará .la diferencia entre 
uno y otro; pero si fiu^na inferior no tendrá 
derecho a devolución, alguna.

Art, 24.—■ Guando la autoridad municipal lo 
considere conveniente, podrá exigir al propieta-
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rio- dél vehículo la exhibición del recibo que 
acredite el pago de patente.

Art. 25.— Cuando el propietario pierda o por 
cualquier circunstancia • resulten destruidas o 
ilegibles las chapas, deberá recurrir (a la muni
cipalidad correspondiente para obtener unas nue 
vas, por. las, que abonará, aparte de su valor 
con precinto*, la suma de diez (10) pesos mo
neda nacional.

Art. 26.— Los automotores que circulen sin 
chapa, con una sola chapia, o con chapa sin 
precinto, serán detenidos y depositados en la 
municipalidad, de donde sólo podrán ser reti
rados prelvio pago del importe correspondiente 
con el recargo respectivo. Dentrb de los quince 
(15) días el propietario deberá abonar: la -pa
tente o ‘.el derecho omitido. Pasado- ése plazo, sin. 
previa intimación el pago no- sé efectuare, se 
procederá al cobro- de la -patente o deiecho, re
cargo y multa, por vía de apremio, embargán
dose el mismo vehículo retenido.

Art. 27.— Para otorgar transferencias de au
tomotores, los interesados deberán Henar los si
guientes requisitos;
a) - Solicitar la transferencia en los formularios

especiales, confeccionados al efecto por las 
mimícipaliclades, que llevarán un sellado mu 
nicipal de treinta ($ 30.— m|n’.) pesos mo
neda nacional. En ellos se especificarán to
das las características- y datos relativos al 
automotor a transferir, debiendo ser sus
cripto por el comprador y el véndedor, en Pre 
sencia del funcionario municipal 'correspon
diente, con presentación de documentos de 
identidad que se referenciarán en lá solici
tud;

b) Presentar certificado -de libre prenda expe- 
dído por la autoridad competente a fin de 
comprobar que el automotor no .registra gra
vamen prendario, en el lugar de la transfe
rencia ni en el domicilio del vendedor:

c) Presentar recibo de compraventa del auto
motor a transferirse, sellado en legal forma 
así como la boleta que acredite el pago de 
la patente- por el año en que se registra la 
transferencia ;

d) Presentar un certificado de libre deuda ex
pedido por la municipalidad donds haya es
tado registrado el automotor por última vez, 
si fuera procedente! de otro municipio, en 
este caso deberá abonarse también la cuar
ta parte de la patente que le correspqn- ■ 
di-ere según su categoría, previa 'comproba
ción dé tener abonada la patente por todo 
el >año* en el municipio de procedencia; .

e) Presentar certificado o constancia de ha
ber cumplido debidamente con las disposi
ciones de la ley nacional 14.386, sobre im
puesto a la compra y transferencia de au
tomotores.

Art. 28.— Guando motivos de fuerza mayor 
impidieran la presentación ante la municipali
dad. de cualquiera de las personas que realizan 
la transferencia, se presentará la documenta
ción correspondiente debidamente autenticada.

Art.. 29.— Fíjase el precio de Tas patentes de 
vehículos automotores en la sígeiente forma: 
a) Automóviles particulares:

m$n. 250.-—;

Categoría 1?-: Desde modelo 1947 en •ade-
Jante4 m$n. 600;
Categoría 2$: Desde modeüo 1946 a 1940
m$n. 400. —;
Categoría 3?-: Desde modelo 1939 a 1934

b)

d)

e)

f)

g)
a)

b)

c)

d)

e)

h)'

4^: Desde modelo 1933 y anterio- 
150.—.
alquier modele): m$n- 200.—.
po Baby (cualquier modelo y has-

Categoría 
res m$n.
Jeeps (ci
Coches-1:
ta-un peso de 1.000 kilss: m$n. 200.—)
Vehículos 
Categoría 
la carga
20.000 k\

para transponte de cargas: 
1^: Aquellos 

máxima, sea 
los: m$n. 500.

cuyo, 
iesde

peso, incluida
10.001 hasta

Categprií ■ 
la carga < 
1Ó.OOÓ klh
Categoría,
Is^ carga 
kilos:. m$n. 200.
Categoría 
la carga 
los: m$i..

peso, incluidacuyo
desde 5.001 hasta

2^: Aquellos 
máxima, sea 
hs: m$n. 3Ó0,

3?-: Aquellos
máxima, sea de 1.501 hasta 5.000

cuyo peso, incluida

4^: Aquellos 
máxima, sea

cuyo peso, incluida 
menor de 1.500 ki-

Acopladas

Categoría I91: Aquellos 
la. car® máxima, sea 
20.000 Tallos: m$ n. - 40 0 
Gategor 2$: Aquellos 
la ciárg
,10.000

cuyo peso, incluida 
desde ,10-061 hasta

cuyo peso, incluida
máxima, sea desde 5.00'1 hasta

líos: m$n. 200.
CategoríJ 3^: Aquellos 
la cárg máxima, sea 
5.000 kijlos; m$n. 150.—.

Categoría 4^: Aquellos 
fa car máxma, sea- 
los: ;m$h. 100.—.

Abalados de turismo

Categoría única: m$n __

Trfeuriigp^rte de pasajeros:

Categorjía I?:-Omnibus y automotores de éx- 
ciursiónj con capacidal mayor de 21 pasa
jeros sentados: m$n. 300.—.

cuyo 
desde

peso, incluida
1.001 hasta

peso, incluidacuyo
menor .de 1.500 .ki-

80.—.

jerós sentados: m$ir.

Categoría 2?-:- Micro ói 

 

-lyorp ele 1.1 pasajeros

Categoría 4?: Rurales 
pasajerp
Autom|5viles de alquiler: 

 

Categoría única: m$n 
otros

Coche 
dos a
Aufom
TOO.

vehículos:
fúnebres, los

balizar dichos
tores para-tracción únicamente: m$n-

y icarga: mpn. 130.—.

inibus,^ capacidad! ma 
sentados: m$n. 150.— 
para' el transporte de.

100.—.

automotores destina- 
servicios: m$n. 300.—

Furgoifies para el servicio de pompas fúne
bres: i$n. 80.—. . .
Ambulancias particulares o de instituciones'^ 

 

cotí servicios tarifados: m$n. 50.—. 

 

Motocfcletas, cení o sin. sidecar, incluyendo 
retículos denominados: 

motonetas, tríci- 
y bicicletas, con

en este grupo- los 
motoc[iTga, moteam iones, 
clos olorizados, trí 
motorbs aplicados; 

 

Categoría ?1^: De w 
linidr a: m$n. 60.-

ciclos

ás -de 600 cm3. de ci-

Catégpría 2^: De más de 350 om3. y hasta
60Ó U$n. 50.—.

Cátegoría 3^: De mis de 200 cm3. y hasta 
35Ó:
Cátete (
m$n. :

m$n. 40.—.
oría 4^-1 Hasta 
3¡0.—.

Patentes de ensayo 
oría única: nSn 

de
Cate£ <

200 mc3. de cilindrada:

.300.-^.
las chapas y suple- 

motocicleta será 
por las municipalidades

Art.* 3C.
mente para automotores y 
anualmes .te establecido

resolución, teniéndose en cuenta el 
esto de cada chapa con más un recaí-

.— El precio

mediante
valor ¡de l____ _ __ ___
go prudente en los gastos.
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Art. 31.— El valor de las licencias o creden
ciales será de veinticinco pesos moneda nacio
nal t$ 2'5.—* m|n.). Se abonará veinte pesos ($ 
20,— m|n.) por su renovación, independiente
mente del sellado de actuación.

Art. 32.— El Poder Ejecutivo reajustará por 
Decreto; cuando fuere conveniente, el valor de 
la patentey licencia. Dentro de un mismo ejer
cicio no. podrán modificarse los valores fijados:

Art. 33.— Las infracciones a las disposicio
nes del presente Decreto-Ley serán penadas con 
multa dei cincuenta c$ 50.— m|n.) a quinientos 
($ 500.— m|n.) pesos moneda nacional, que se 
aplicarán por las municipalidades, según la re
glamentación? y ¡el procedimiento que las mismas 
establézcan, podiendo perseguirse su cobre por 
vía de apremio.

Art. 34;— Facúltase a las municipalidades >a 
dictar los reglamentos que fueren necesarios 
para el mejor cumplimiento del presente Decre
to-Ley, de conformidad con el mismo.

Art. 29.— Derógase la Ley 1774 y toda otra 
disposición que se oponga al presente Decreto 
Ley.

■Art 8° — El présente Decreto-Ley será re- 
frendado por todos los Ministros, en Acuerdo 
General.

.Art. 49.— Remítase oportunamente, para su 
aprobación, al Poder Ejecutivo de la Nación y 
a «fias HU. CC. Legislativas de la ¡Provincia.

Art. so — Comuniqúese, publíquese, Insérte** 
se en el Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo
Salomón Mulki

Sub-Sécretario de Gobierno; Justicia e Ins. Pú- 
- blica, interinamente a cargo de la Cartera 

Julio A. Ciutiom
Jaime López Figueroa

Es ronia
RENF FERNANDO SOTO

Jefe ae Despacho de Gobierno, J. é 1 ‘blleo

DECRETOS DEL PODER 
. EJECUTIVO

DECRETO N9 1829-G
ANEXO “D” Orden de Pago N<? 16

SALTA, Febrero 27 "de* 1956
Expediente n9 7414(56
(VíSTO el presente expediente en el que 

la Dirección Provincial de Turismo y Cultu
ra,- solicita autorización para adquirir 20C 

ejemplares del Libro del Dr. Martín G. Fi- 
gueroa Güemes, titulado “La Gloria de Güe
mes”; y atento a lo informado por Contadu
ría General,- • .«

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
En ejercicio del Mando Gubernativo

. S DECRETA

Art. P — Autorízase a la DIRECCION PRO 
VINCIAL DE TURISMO Y CULTURA, para 
adquirir doscientos (-200) ejemplares deí libro 

•titulado* “LA GLORIA DE -.GÜEMES”, del que 
es-autor él Dr. Martín G. Figueroa Güemes.—

Art. 29 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídase por Tesorería Genera! 
-a; favor de la DIRECCION PROVINCIAL DE 
TURISMO Y CULTURA? la" súma de CUATRO 

SALTA, MARZO 7 DE 1956

'MÍL* DOSCIENTOS TESOS MjN. (4.200 m,n. 
importe correspondiente al precio de 200 ejem 
piares del libro “La Gloria de Güemes”, a 
$ 30 cada uno más una bonificación del 30% 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo D— 
Inciso X— OTROS GASTOS— Principal a) 1 
Parcial 23 de la Ley de Presupuesto en -vigen
cia.—

Art .39.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ
Ministró de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo
Salomón Mulki

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é Ins. Pú 
blica, interinamente a cargo de la Cartera 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jéíe de Despacho de Gobierno I- é 1. Pública

DECRETO N? 1830-G
SALTA, Febrero 27 de 1956
Expediente N? 5466(56
VISTO la resolución número 31 dictada por 

Jefatura de Policía de la Provincia con fecha 
22 del actual; y atento lo solicitado en la mis 
ma,

El Ministro de Economía. Finanxcrs y O. Públicas 
En ejercicio del Mando Gubernativo

" " DE-CRETA:

Art. 1? Déjase cesante al Subcomisario de 3ra 
categoría de Sam Bernardo de las Zqrras, don 
CARLOS RUFINO FORGUERA; con anterio
ridad al día del corriente mes, por abando 
no de servicio.—

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, Íníjtrte
se en el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo
Salomón Mulki

Sub-Secretar i o de Gobierno, Justicia é Ins. Pú
blica, interinamente a cargo de la Cartera

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I, Pública

DECRETO N? 1831-G
ANEXO “D” ORDEN DE PAGO N9 JL? 
..SALTA, Febrero 27 de 1956 ..........................

Expediente N9 5494(56"
VISTO el presente expediente én el que la 

Dirección de la Cárcel' Penitenciaria solícita 
la liquidación de la suma de $ 50.000; y aten 
to lo informado pór Contaduría General,

El Ministro Economía, Finanzas y O. Públicas
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. -19 — Previa intervención de. Contaduría 
General;, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor-de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA CARCEL PENITENCIARIA, la 
suma de CINCUENTA MIL PESOS-MONEDA 
NACIONAL (50.000. — moneda nacional) con 
cargo de rendir cuentas y para su inversión en 
los conceptos varios autorizados por decreto 
número 8450 de fecha 12 de enero de 1954; de 
Riéndose imputar dicho'gasto a la cuenta “VA 
LORES A REGULARIZAR— FONDOS " CAJA

CHICA— CARCEL PENITENCIARIA” EjeC- 
¿icio 1956 ’ ,

Art.,-2? —cómúalquese, publiques © insertes^ 
en el Registro Oficial yarchivese.—

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo 
Salomón Mulki 

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é Ins. PÉ-* 
blica, interinamente a cargo de la Cartera

E& copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. é l. PúbUc®

DECRETO N9 1832-G
.SALTA, 27 de Febrero de 1956
Expediente N9 5468(56
VISTO* la resolución número 9 dictada po; 

la Intervención Municipal de Cerrillos, por fe 
que exonera al Club. Atlético Cerrillos del 50% 
del impuesto .que le correspondería abonar por 
concepto del permiso .para bailes de carnaval ctu 
rante los días 12, 13, 14 y 19 del corriente w

—Por ello, <

El Ministro Economía, Finanzas y O. Pública®
En ejercicio del Mando Gubernativ® 

DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la resolución ntewe- 
9 dictada por la INTERVENCION MUNICI
PAL DE LA LOCALIDAD DE CERRILLOS con 
fecha 10 del actual.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese
. en el Registro Oficial y archives©.—

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Publicas 

en ejercicio de] mando gubernativa
Salomón Mullo

Sub-Secretario de Gobierno, Justicia ó Ins. 
blica, interinamente a cargo de la CarWa

Es copia
RENE FERNANDO' SOTO

Jefe 8e Despacho de Gobierno, J. é I. PúWMé

DECRETO N? 1833-G
SALTA, 27 de Febrero de 1956
Expediente N9 5465|56
VISTA la nota n9 53—M—10 de fecha 21 tó 

corriente mes, y atento a lo solicitado en fe 
misma por la Dirección General del Registre 
Civil,
El Ministro de Economía F. y O. Públicas^ 

. En ejercicio del Mando Gubernativa
DECRETA:

Art. 19 — Déjase sin efecto la segunda par
te del artículo 19 del decreto n? 1260, de fe
cha 4 de enero ppdo., por el cual se designa 
Encargada de la Oficina del Registro Civli de 
POZO DE LA PIEDRA (Dpto. de Orán), ,a 
la señorita TEOFILA AÑORADA —
Art 29 — Comuniqúese, publíquese, inserte» 

se en él R-égistíó^ Ofrcidl-y^áfehívese.™
ADOLFO ARAOZ

Ministro de Economía, F. y Obras1 Públicas 
en ejercicio del mando gubernativo

Salomón Mulki
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é Ins. Pú

blica, interinamente a cargo de la Cartera 
Es copia

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I
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DECRETO N9 1834-G
SALTA, Febrero 27 de 1956
VISTO el presente expediente en el que 

Auxiliar 39 de Depósito y Suministro de Je
fatura de Policía, don Francisco Lara, sojiícL 
ta un (1) mes de licencia extraordinaria, s’n 
goqe de sueldo, por razones particulares, y 
atento a lo informado por Contaduría Gene* 
ral a fs. 3,

El Ministro de Economía F. y O. Públicas, 
En ejercicio del Mando Gubernativo.

DECRETA:

Art. I9 — Concédense un (1) mes de licen
cia extraordinaria, sin goce de sueldo, al Au
xiliar 3° de Depósito y Suministro de Jefatu
ra de Policía, don FRANCISCO LARA, ccn 
anterioridad al. día 1? del mes en curso,

.Art- 29 — Comuniqúese, publiques©, Inse? 
-te^e eu Registro Oficial y archívese.

ADOLFO ARÁOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo

Salomón Mulla
Sub-Seeretario de Gobierno, Justicia é Ins. Pú

blica, interinamente a cargo de la Cartera
ES COPIA

TIENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho" de Gobierno J. & I. Pública

NA CASTELLI, a partir dé la fecha. en que 
tome posesión de sus funciones.-- t

Art. 29 — Comuniqúese; publiques»}, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo

Salomón Mulki
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é Ins. Pú

blica, interinamente a . cargo de* la Cartera

Es copia • .< J ~ ’
RENE- FERNANDO SOTO

Jefe de- Despacno ríe Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1837-G
SALTA, Febrero 27 de 1956
Debiendo ausentarse a la ciudad de San Mi

guel de Tucumán, el Señor Ministro interino 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
misión oficial, el Señor Ministro interino de 
doctor Solomón Mulki,

El Ministro de Economía F. y O. Públicas, 
En .ejercicio del Mando Gubernativo

D E C R E T A :

&rt. 29 — Comuniqúese, publfquese, te- 
ge en el Registro Oficial y archívese— -

ADOLFO ARAOZ
Ministro; de Economía, F y Obras- Públicas

en ejei cielo del mán lo gubernativo

Salomón Mulki
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia é Ins. Pú- 

blica,. intf Finamente a cargo de la Cartera
Es copia

RENE; FERNANDO
J efe ck D é spaclio- - de

SOTO
-Gobierno j.él. PíibT

■r - • 4-.’
DECRETO N9 1839-G ’ ú E

SAI/TA, Febrero 28 dé 1956
VISTA la vacante existente en el MtiíSbO-. 

rio de Gobierno, Justicie é Instrucción Públi
ca,

,E1 Ministra de Economía,, y Ó. Pública^'- 
Brcicio del Mando Gubernativo 

DECRETA:
En ej

DECRETO N9 1835-G
SALTA, 27 de Febrero de 1956
Expediente. N9-ú463j56
VÍSTA la renuncia interpuesta,

El Ministro de Economía F. y O. Públicas, 
En ejercicio delMdndo Gubernativo 

DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
por la Encargada de la Oficina dei Registro 
Civil de la localidad de EL JARDIN (Dpto 
de La Candelaria), señorita MATILDE SANZ

Art. I9 — Autorízase el viaje que realiza
rá a la ciudad de San Miguel de Tucumán, 
en misión oficial, el señor Ministro Interino 
de Gobierno Justicia é Instrucción Pública, dco 
tor SALOMON MULKI, juntamente con el 
chófer RAUL NICOLAS FRIAS, debiéndoseles 
liquidar directamente por la HABILITACION 
DE PAGOS de dicho Ministerio, .dos (2) días 
de viáticos doble y gastos de combutibles y 
arreglos del automóvil.— 1
Art. 29 Comuniqúese, Publfquese, Insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Art. I9-- Desígnase con carácter de ascen
so, Auxiliar 59 del Minis

strucción Pública, - a la .actual7-Au- 
del mismo - Di

CORA GAMB

ticia é Ir .i 
xiliar fe9,
NELIDÁ :

• l9 de marzo, próximo; y

;erio de Gobierno,

apartamento, señorita 
; DA, a partir del día 
r desígnase Auxiliar tF

en reempl azo de ésta, con- igual fecha a la - se
ñorita AÍNA HANELORE
Art. 29 C ummíques e, P i

Oficial y archívese, -

’ WALLERUCK — 
ubliquese, en

él Registre
ADOLFO ARAOZ

Ministro de Economía,} F. y Obras Públicas 
en ejercicio del liando gubernativo

Salomón Mulki

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo

Sub-Secre tarto de Gobierne, Justicia é .Pú
blica, uterinamente a
Es copla

FERNANDO SOTO
Despacho s<e^S.alud P. .y >A. Social

cargo. de da Cartera

rene
Jefe de ¿

Art. 29 — Comuniqúese, pubilquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

en ejercicio del mando gubernativo
Salomón Mulki

Sub-Secretario de Gobierno, > Justicia é Ins. Pú- 
blica, interinamente a cargo de la Cartera 

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

Salomón Mulki
Sub^Secretaria de Gobierno, Justicia/ é. Ins. Pú

blica, interinamente a cargo de la Cartera
ES COPIA

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno J. é I.-Pública

DECRETE! N9 1840-G
SALTA
Expediente N9-5483]5< 
VISTA 

rriente mi 
ma por

Febrero 28 d< 1956

la nota n9 492— de fecha 23 del 
íes, y atento- a lo solicitado. en la'-mis 
Tefatura de Policía,

El Ministro de Economía F. y O. Públicas*

DECRETO N9 1836-G
SALTA, Febrero 27 de 1956
VISTO el sumario instruido contra la requi 

sadora de la Cárcel Penitenciaria, doña Elsa 
S. Astigueta de Martínez; y atento a las con
clusiones arribadas en el mismo, y a lo infor
mado por el señor Director del mencionado 
establecimiento.

El Ministra de Economía F. y O. Públicas, 
En ejercicio del Mando Gubernativo

DECRETA:

Art. ‘1° — Declárase cesante, a la Aux. 6o (Requi- 
sadora) de la C. Penitenciaria doña ELSA S. ASiIGUE 
TA DE' MARTINEZ a -partir de- la fecha del presente

•decreto;' y- desígnase en su reemplazo a la Srta. ELE

DECRETO N9 1838-G
SALTA, Febrero 28 de 1956
Expediente n9 5498(56
VISTO el Memorándum n9 25— fecha 27 

del actual de la Secretaría General de la Go
bernación; y atento a lo solicitado en el mism,o

El Ministro de Economía F. y O. Públicas, 
En ejercicio del Mando Gubernativo

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a laHABILTTACION DE 
PAGOS DEL ^MINISTERIO DE . GOBIERNO 

. JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, a li 
quidar el importe.-correspondiente a viáticos 
y gastos de combustibles, a los choferes de- la 
Gobernación don PAfTRCiCINIO LOPEZ y d° 
Fiscalía de Estado, don ANDRES VELAZQUE’Z 
Tucumán, respectivamente, en ’ misión oficial, 
quienes viajaron hasta la ciudad de Jújuy y 
durante los días 22, 23 y medio día'der24 del 
* mes en. curso,

Én ejercicio dél Mondo Gubernativo 
DECRETA:

— NómbraseJ-Médico de Jefatura: •de4 
al doctor RAFAEL VILLAGRAN k(C-

I. n9 2.7531401— DM. S9 ‘64,)i eon. 
12 del mes; en - curso, y 
cía reglamentaria. conce- 
;onio S. Portal__
Publfquese, insértese ep

Art. I1 
Policía, 
1904-^- J|E. I. n9 2.<uot- 
anterioridad al día 2: 
miéntalas dure la licen¡( 
dida al
Art. 29 
el- Regís

Minísti <
en

titular Dr. An
Comuniqúese,
;rc Oficial y .archívese.

ADOLFO ARAOZ
o de ~Economía, F. y Obras Públicas 
ejercicio del mando gubernativo

Salomón Mulki
é--Ins. Pú-»
Cartera.

Súb-Sec^etario de Gobierno, Justicia
a cargo de lablica,

FS
RÉNI?

Jefe de

interinamente 
COPIA

FERNANDO
Despacho de

SOTO
Gobierno J. é I. -rúblkS'
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BEOEETO-.N? 184LG
SALTA, Febrero 28 de 1956

El Ministro. dé Economía F. y O. Públicas,. 
Én ejercicio del Mando Gubernativo-

• -DECRETA
Art. ' l'9' — Desígnase * Juez de Páz Suplente 

de la localidad de Embarcación, al señor DA 
VID) BAISSAG.—
Art. “'29 Comuniqúese, Publiques©, insrrt,ése en 
el "Registro Oficial- y- archívese. ' .

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Economía, F. y Obras Públicas 

©n ejercicio del mando gubernativo
Salomón Muiki -

Sub-Secretario d© Gobierno, Justicia é Ins. Pú
blica, interinamente a cargo de la Cartera

Es copia
FFIIFaÑI'O SUfc

«Tefe de Despacho de Gubinno, J. e l. Pública

DiEÓRETO N9 1842-G ‘ ‘
: . SALTA 28- de F-brero de 1956
:• Expediente N9 5497(56

VISTO lo solicitado en M3morandu.ni n< .6 
de la Secretar^ General de la Gobernación;

JU’ Ministre, -de Economía F. y Oo Públicas, 
. •’■ --'Eíi ejercicio del Mando Gubernativo
■ -DECRETA : .

> Art. I? .— Autorízase el viaje realizado por 
. el .señor ^Secretario General de la Gobernación 

don HOLVER MARTINEZ BORELLI, en mi 
sión oficial, ¡hasta la provincia de Tucumán 
durante los días 22, 23 y 24 del actúa); de
biéndosele liquidar directamente por la HABÍ 

VTA&IÓN DE PAGOS DEL MINISTERIO DE 
^GOBIERNO, ’ JUSTICIA E INSTRUCCION PU 
1BLICA, el importe correspondiente- a viáticos 
'-•Art;- -29.— Comuniqúese, publiques©, insérte
se Registro -Oficial--V archívese.-- •

ADOLFO ARAOZ
Ministro de Ecencmía, F, y' ‘Obras Públicas

■ en ■ ejercicio del mando gubernativo
Salomón Mulki

Sub-Seeretario de Gobierno, Justicia é Ins. Fú-
■ .Mica, interinamente a cargo de Ja Cartera 

ES COPIA •'
- jfr.NE FERNANDO SOTO
JJ'? lia 't/éspáchó de Gobierno J é I. I'iibhcifi

DECRETO N? 1843-E
SALTA, 28 de Febrero de 1956
Expediente N? 972(M(1953
VISTO este espediente en el que el señor 

VICENTE BALOIS. MAITA. solicita rectifica
ción del; nombre con el cual le fué acordado 
beneficio jubilatorío; y

—CONSIDERANDO:
•■Que- mediajnte Resolución N9 69 de fecha 3 

de febrero del año en curso», la Intervención 
■de la' laja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provindia, hace lugar a lo solicitado por el re
currente;

—Por ello, atiento a lo dictaminado por el 
■señor Fiscal de Estado,

Ministro de Economía, Fo .y O. Públicas, 
/ : En Ejercicio Del Poder-Ejecutivo

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N? 69 
de fecha 3 de febrero del año en curso, dic- 
ítachi por la Intervención de la Caja de Ju- 

bflacibhjes- y Pensiones de la Provincia? ■ cuya 
parte dispositiva ', establece:
“ Art..: 19 — RECTIFICAR la Resolución N° 
«1877—J— (Acta n9 94) de fecha 2 de junio 
“ de 1953 aprobada por Decreto del Poder E- 
“jecutivo' n? 5742- del. 24 del citado mes y a- 
“ño, en el sentido de que el beneficio so’ici- 
“tado y acordado- en la misma, lo es á nom
bre de VICENTE BALOIS MAITA y no VI- 
“GENTE BALVIS MAITA, como erróneamen
te se consignará’’.—
Art.. 29 Comuniqúese, Publiques©, insFilest, en 
el Registro Oficial y archívese.

ADOLFO ARAOZ 
Jaime López Figueroa

Es' copia:
Sai-Vago Félix Alonso Herrero

i . .< . pa-'ho de1. M. E. F. y O. PanUcas

DECRETO N9 1844-E "
SALTA, Febrero 28 de 1956 • ’ ’ ”
Expedente N9 6351D[1956
VISTO que T. DIRECCION GENERAL DE

LA VIVIENDA Y OBRAS' PUBLICAS infor
ma- que Dn. Severo Gorgoni Cánceres oano, adr 
jüdicatario de la Parcela 7— Manzana 7— Sec 
ción K— Catastro N9 10.628 de esta ciudad 
por Decreto N9‘ 14.991. del 6 de julio de 1955, 
no dió cumplimiento' a las disposiciones con
tenidas en el Decreto N9- 10.041(54— Art. 29.;~- 
que fija un plazo máximo de 90 días -entre la 
fecha de la adjudicación de los lotes de propíe 
dad fiscal y la iniaiación de la edificación de

* la vivienda propia;- y - ■ . ' <.
- —CONSIDERANDO: ’ '”

-Que el aludido lote fiscal ha sido solicita-
. do con la misma finalidad ante la repartí 
ción mencionada, -

—Por ello, ’' - -

,E1 Ministro de Economía, * F. ¡y O. Públicas,
’ En ejercicio del Mando Gubernativo

. ... DECRETA:. . -

Art”. 19- — Dejaseis!» efecto la adjudicación 
dispuesta por Decreto N9 14.991 del 6 de ju
lio de 195.5 a favor de Dn. SEVERO GORGONT 
CACERES CANO, por no haber dado cumpli
miento a lo dispuesto en el Art. 2? del Decís 
to N9 10.041(54.—

Art. 29 — Adjudicase al Coronel Don FER 
MANDO' SIROLLT La Parcela 7— Manzana 7 
Catastro 10.628 de la Capital, con una sup:r 
ficie de 450m2. al precio de venta de $ 2.250 
% (DOS MIL DOSCIENTOS . CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL) de conformi
dad a disposiciones del Decreto N9 10.041,54.

Art. 39 — Tome conocimiento Dirección Ge- 
nral de Inmuebles y pase a Escribanía de Go 
bierno a sus efectos.—

Art. 49 — Comuniqúese, publiquen, insei. 
sé en. el Registro OfíC’Sl y archívese.

ADOLFO ARAOZ
Jaime López Figueroa

Es copia:
■ Santiago Fefe Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. d© E. F. y O» Públicas

DÉCBETO iN9 1845-E
SALTA, 28 de Febrero de 1956

. Expediente N9 457|V(1956
VISTO este expediente en el que la señora 

TERESA VAZQUEZ DE SOLER solicita el 
subsidio que establece el artículo 71. del Decre

to Ley 77(56, por gastos de sepelio efectuado 
por ha peticionante con motivo del fallecimiento 
to del jubilado Dn. PEDRO V. VAZQUEZ; y 

—CONSIDERANDO:’

:• ..Que mediante’ Resolución N9 56 de fecha 31 
de enero ppdo., la Intervención de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia hace 
lugar a lo solicitado, por encontrarse la recu
rrente comprendida ©n las disposiciones de la 
Ley de la materia,

—Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado;

El Ministro de Economía, F. y O. Públicas, 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

A;'¿. I9 —Apruébase la Resolución-N9 56 ds 
fecha 31 de enero ppdo., - dictada por la Inter 
vención de la Caja de Jubilaciones - y Pensio
nes cíj Ja Provincia, cuya parte dispositiva es 
tablecd:

A-t. 19 — ACORDAR a la Sra. TERESA 
“VALQUEZ DE SOLER el subsidio’que esta- 

’ “blece' < artículo 71 del Dqcireto’ N9 77(55, por 
la SL-ma de 5.000 m|n. (CINCO MIL PESOS 
MONEDA .NACIONAL) en concepto -de gastos 
de sepelio efectuados) por la peticionante, con 
motivo del fallecimiento del jubilado de esta 
Caja, Sr. PEDRO _V. .VAZQUEZ,, imparte qu© 
deberá imputarse a la cuenta “SUBSIDIO APó 
TICULO 71 DEL DECRETO LEV N9 77(56" 
Art. 29 Comuniqúese, Públíquése, insértese eñ 
el Registro Oficial; y archívese.

ADOLFO ARAOZ...
Jaime López Figueroa-

.Es copia: ; - - - - - -
Santiago Félix :Alonso Herrero

Jefe de Despacho d©I M. de E. K y O. Públicas

EDICTOS \DE MINAS

N9 13481 — PODER EJECUTIVO NACIONAL 
MINISTERIO DE INDUSTRIA — SOLÜCITUD 
DE PERMISO PARA CATEAR SUSTANCIAS 
DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA 
EN-EL DEPARTAMENTO DE LOS ANDES 
EN EXPEDIENTE N9 100693—LL_ Presenta
do por el SEÑOR JUAN ANTONIO LLATSER 
EL DIA DIEZ Y . OCHO DE AGOSTO DE 
-1954 A LAS DOCE HORAS CINCO MINU
TOS.— ’ .

La Autoridad Minera Nacional, hace saber 
por diez días al efecto, de que dentro de vein 
te días (Contados inmediatamente después d-- 
dichos diez días), comparezcan ha deducirle 
todos los que con algún derecho se creyeran 
respecto de dicha solicitud. La zona peticio
nada ha quedado registrada en la siguiente 
forma: Señor Jefe. Para la inscripción grá
fica de la zona solicitada se ha tomado como 
punto de referencia el punto de extracción de 
la muestra de la mina “TSCAR” expediente 
1705—J— y se midieron 1200 metros al Este 
piara Ileg'ar al punto de partida desde el que 
se midieron 5000 metros al Sud, 4000 metros 
al Este, 5000 metros al Norte y por último 
4000 metros al Oeste para cerrar así la su
perficie solicitada.— Según estos datos que 
son dados por el interesado en croquis de fs
1 y escrito de fs. 2, y según el plano minero, 
•la zona solicitada se encuentra Ubre de= o* 
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tros pedimentos mineros y' con 69 hectáreas 
aproximadamente en la vecina República de 
Ohile.— Se hace notar que el punto de refe
rencia (punto de extracción de la muestra do 
la mina TECAR) se ubica a partir del O 
Socompa Cáipis y midiendo 5400 metros Az. 
2959 y 2250 metros Az. 145?.— En el libro co
rrespondiente ha sido anotada esta solicitud 
bajo el número de orden 1793.— Se acompa
ña croquis concordante con el mapa mmeio. 
REGISTRO GRAFICO, junio 9 de 1955.— He 
tor Hugo Elias.— A lo que se proveyó: Sal
ta, Octubre 21 de -1955.— VISTO: La confor
midad manifestada $or el interesado de la 
ubicación dada por REGISTRO GRAFICO, 
por Escribanía de Minas, regístrese en “Regis 
tro de Exploraciones” el escrito de fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos.— üonfecc’ónese 

■ los edictos y publíquese en el Boletín Oficial 
de la Provincia en la forma y términos que 
establece el Artículo 25 del Código Minería.- 
Coloqúese aviso de citación en el portal de 
la Escribanía, notifíquese al Señor Fiscal de 
Estado al interesado y entregúese los edictos 
•ordenados.— REPONGASE.— Raúl J. Valdez 

Sub-Delegaúo a cargo de la Delegación.—
SALTA —
Dr. LUIS VICTOR OUTES, Asesor Legal—

e) al 14)3)56.—

N9 13463-------PODER EJECUTIVO NACIO
NAL — MINISTERIO DE INDUSTRIA — 

SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PA
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIAS EN EL JJEPARTMENTO 
DE SANTA VICTORIA EN EXPEDIENTE N* 
109 696—G— PRESENTADA POR EL SEÑOR 
ALBERTO GONZALEZ RIO JAS EL DIA 
VEINTITRES DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO A LAS 
ONCE HORAS. La Autoridad Minera Nacio
nal, le hace saber por diez días al efecto, de 
que dentro de veinte días (Contados ínmedia 
lamente después de dichos diez días), com
perezcan a deducirlo todos los que con algún 
derecho se creyeren respecto de dicha solici
tud. La zona peticionada ha quedado regis
trada en la siguiente forma:

Señor Jefe: Para la incrípción gráfica de la 
zona solicitada, se ha tomado como punto de 
referencia al Abra de Cóndor desde donde se 
midieron 1.200 metros al Sud, para llegar al 
punto de partida desde el cual se midieron 
5555 metros al Este, 3.600 metros al Sud, 5.555 
metros al Oeste y finalmente 3.600 metros al 
Norte para cerrar la superficie solicitada.- - 
- Según estos datos que son dados por el so
licitante en escrito de fs. 2 y croquis concor- 

- dante de fs. 1 y conforme al plano de Regis
tro Gráfico correspondiente, la zona eolici
tada resulta superpuesta en 2,5 hectáreas a- 
proxímadamente hl cateo iramítiado en ex
pediente n? 100. 636—Ch—54 y en 42,5 hec
táreas aproximadamente, al tramitado en ex
pediente n? 2012—T—53^ encontrándose ade
más dentro de la zona solicitada, la mina San 

• Antonio tramitada en expediente N? 1909- -G 
—52, cuyos derechos debe respetar. — En el 
libro correspondiente.. a esta Sección ha que
dado registrada esta solicitud bajo el núme
ro de orden 1738.— Se acompaña croquis con
cordante con la ubicación efectuada en el pía 
no minero.— Corresponde 'que el solicitants

DEL NORTE S. C. P. A., tiene solicitado -otor
gamiento de concesión de agua pública para 
irrigar con úñ caudal de 3.150 1| segundo a de

exprese su conformidad a la ubicación gráfi- riv.ar del río- Bermejo (margen izquierda) y con

ca efectuada.—
Registro Gráfico, abril 5 de 1955.— Artu

ro Guzmán — A lo que- se proveyó.— Salta, 
Octubre 21 de 1955.— Visto: Lá Conformidad 
manifestada por el interesado de la ubicación 
dada por Registro Gráfico, por Escribanía de 
Minas; regístrese en “Registro de Exploracic- 
nes” el escrito de fs. 2 con sus anotaciones y 
proveídos.— Confecciónese los Edictos y pu- 
folíquese en el BOLETIN OFICIAL de la Pro

vincia en la forma y término que establece el 
Art. 25 del Código de Minería— Coloqúese 
aviso de citación en el portal de la Escribanía 
notifíquese al propietario del suelo denuncia
do a fs. 15 por carta certificada con aviso de 
retorno adjuntando un ejemplar de dicha pu
blicación.— Repóngase— Geólogo Raúl J. Val 
dez—Subdelegado- a cargo de la Delegación. -

Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Dr. LUIS VICTOR OUTES —. Asesor legal 
Ac. a cargo Escribanía de Minas.
Salta febrero 21 de 1956.—

e) 27(2- al 9|3¡56

EDICTOS CITATORIOS

N? 13503 — EDICTO CITATORIO
REF: Expíe. 3574)55.—• MALAGA E. en b. s.o. 
p|90—2.— . • i

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que MALAGA S. en C. 
tiene silicitado otorgamiento de concesión de 
agua pública para irrigar con im caudal de 
787,5 l|seg. a derivar del río Bermejo (mar
gen derecha.) y con carácter temporal-eventual 
1.500Has. consideradas aptas para riegos, del 
inmueble “Fracción— Finca Las Bateas”, ca
tastro n? 1537, ubicado en el Partido de Rama- 
ditas Dpto. de Orán.—

SALTA, 5 de Marzo de 1956 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELVA VIOLETA ALBEZA Registro de agua 

e) 6 al 19(3)56

N? 13502 — EDICTO CITATORIO
REF: Expte. 3572)55.— HEOTOR R. GARDEY 
S. o. p|90—2
A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que HECTOR ROBERTO 
GARDEY tiene solicitado otorgamiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con un cau 
dal de 5.250 1 (segundo a derivar por un canal 
matriz á contruirse y con carácter temporal 
eventual por la fuente del río San Francisco 
10.000 Has., del inmueble denominado “Frac
ción Lote F” catastro n9 1031, ubicado en el 
Partido de Ramaditas, Dpto. de Orán.—

SALTA, 5 de Marzo de 1956

ELVA VIOLETA ALBEZA Registro de agua
4 ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 6 al 19|3|56..

N? 13505 — REF; Expte. 204)56.—LA FORRA
JERA DEL NORTE S. C. P. S. O. P|90—2.—-.

—A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que LA FORRAJERA

ca
carácter temjJoral-eventuaL 
ble “Jesús del Rosario”, 
do en Partido de Embarcación,- Dpto. de San 
Martín.-^, 1 Á -

SALTA,..Marzo 5 de 1956.

6.000 Has. del inmúe 
;astro N? 250, ubíca

e) 6 al 19)3)56.

EDICTO CITATORIO; '
3573)55 Malaga S. En c. s. o. p)9Ó

N? 13500 —
Ref: Expte.

A los efo’tos establecidas por el Código de 
Aguas, se hace saber que 
agua pública piafa irrigar 
tiene soTiicñado otorganiieito de concesión

MALAGA S. en. C„ 
con un caudal de.

agüia públic
del Río San. Feo. y -

: N<? 1537’ fubicado en. 
Dpto. -de Orán. i

a '(para irrigiai' con un caudal des 
1.575 1, segundo a derivar 
con- carácter temporal-eventual, 3.000 del inmue
ble “Las Bateas”, catastrc 
el -Partido de Ramaditas,
ADMINISTRACION GENERAL HE AGUzlS. 
SALTA, Marzo 5 de 195 3.

e) 6 al 19] 3 ¡56.

LICITACIONES PUBLICAS
N? 13492 — MINISTERIO DE INDUSTRÍ

DE LA; N|C!ON — YACIMIENTOS. PETRO- 
ÑDE) — ADMINIS- 

— licitaciones 
16—207—208—209__ -
días, a

LIFEROS
TRACIÓN
PUBLICAS

Por el t 
de Febrerc 
Imitaciones

FISCALES (E
DEL NORTE
YS. Nos. 291

Ormino de 10 
de' 1956, llámase a 
públicas:

contar del 2& 
las sigúientes

LICITACION PUBLICA YS. N? 206: Para 
la provisión de DIEZ carpas casillas de ma- 
dera, de acuerdo a planes CV. ’2868—2868)1- 
2868)2—p86 3)3, y cuya apertura se llevará a ca 
bo el día

LICITACION PUBLICA YS. N
la proyisic

.2 de Marzo de 1956, a las 11 horas. 
207: Para

cuya apertura se lié- 
de Marzo de 19v6 adía 14

PUBLIC
500.0G0 
aperturcuya

de Marzo de

n de postes de madera de Quebrar 
cho para alambrados, y 
vara cabo el 
las 11 : horas.—

LICITACION
la provisión de
comú^r, y
el día 16

LICITACION PUBLldA YS. N? 209: 
la proyisiín de hifaderjs de 
hembradaí 
el día 19

Los inte
demás consultas, pueden dirigirse a la .Admi

JA YS. N> 268: Para 
ladrillos cocidos tipo

■ a se llevará a . cabe 
: .956 a las 11 horas.—

Para
cedro . machi-

, y cuya apertura se’ llevará a ,cab> 
de Marzo de
resados en Pliegos, de Condiciones y

.956, a las 11 hora:

nistración 
Compnás). 
(Peía. - de
las aperturas en los dias y horas indicadas 
más arriba.— Los planos CV. 2868—2868)1— 
2868)2 y ” * . _ 4 ’
pago de la suma de $ 10.— m|n.—
Ing. JESUS INIQO

de los YPF. 
sita

del Norte (Oficina . do- 
en Campamento Vespuciq 

, Salta), donde fee llevarán a cabe

2868)3, pueden ser retirados previ'*

Administrador. Aec< 
e> 2 al 9)3)56

N? 13490
de la Ración — yacimientos . tetro 
LIFEROS

— MINISTERIO DÉ INDUSTRIA

FISCALES (ENDE ) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE * 

’LIpITÁCION PUBLICA N9 192 
término de; 10 días a contar del 2 
del956 llámese” a licitación Públ¿ 
para la Contratación de, la MANO 

A, para la construcción de’ una LI-

“Por el
de Márzc 
ca n? 191 
DE OBR 
nea;'di: alta tensión eñtre água-
RAY Y
efectuará

CAMPO‘DUR
en las .Oficina 'de la Administra- 

AN, cuya apertura se
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93 ción del Norte de- los YPF ENDE, sita en 
Campamento Vespucío, el día 12 de Marzo de 
1956 a las 11 hs.—

Los interesados «ún Pliegos de condiciones 
y consultas, pueden dirigirse a la Administra
ción del Norte YPF —s, ENDE, sita en Cam
pamento Vespucío, Salta, y evacuar consultas 
en Divisional YPF Salta, y Oficina Oran.— 
Tng. JESUS IÑIGO — Administrador Acc.

e) 2 al 9(3(56

.. N? 13453 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
¿)E LA NACION — YACIMIENTOS PETRO- ~ 
LIFEROS FISCALES (ENDE; — ADMINIS
TRACION DEL. NORTE — LICITACION FU 
3BLICA YS. N9 193|56.— •

“Por el término de 10 días a • contar del 
"25 de Febrer® de 1956, llámase a Licitación 
"Pública N? 193|56, para la contratación de la 
mano de obra para el ORDENAMIENTO DE 
MATERIALES Y LIMPIEZA DE LA PLAYzX 
DE1 ALMACENES CENTRALES EN GENE
RAL MOSCONA SALTA, cuya apertura se 
efectuará el d'a 6. de Marzo de T5í> a las
11 horas, on la Administración del Norte, si- 
<a Campamento Vespucío.—

«. Los interesados e'n Pliegos de Condiciones y 
‘consultas, pueden dirigirse a la Administra- 
-ción citada, y efectuar consultas en Divisio
nal Salta y Oficinas YPF Oran”.—

Ing. JESUS IÑIGO, Administrador acc.—-
e) 22(2 al 6¡3;56.—

ADMINISTRATIVO

' iN? 13487 — ADMINISTRACION DE VIA- 
'LIDAD DE SALTA — PAVIMENTACION DE 
LA CIUDAD DE SALTA —- LEY N? 1491.—

D© acuerdo a lo establecido por el Art. 9 
de la Les?- 1491, se comunica a los propieta
rios frentistas que los que no estuvieran con 
forme con las liquidaciones practicadas por 
contribución de las obras jde pavimentación 
en la ciudad de Salto 
«CALLES: '

Nedochea de V. López a Virrey Toledo. 
Tedia de Toledo a Avda. Uruguay. 
Vicente López de O’Higgins a Ameghino. 
Vicente López de 12 de Octubre a A. Latorre. 
'La Tablada de Vicente López a Juramento,
12 de Octubre de Pueyrredón a Vicente López. 

«£)’Higgins de Pueyrredón a Vicente López.
Deberán formular sus observaciones hasta el 

20(3(56.— Vencido este plazo no se aceptarán 
ningún reclamo, considerándose aceptadas las 
«correspondientes liquidaciones emitidas, debien 
cío abonar la 1* cuota hasta el 5¡4]56.—

e) U al 7(3(56.—'

SECCIOH 3UD CSAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 13506 — SUCESORIO — Sr. Juez Civil 
y Comercial, 3?j Nominación, cita y emplaza 
-por treinta días a herederos y acreedores de
doña SEBASTIANA AVASTO ó ABASTO DE 

«GUTIERREZ.— Salta, Marzo 7 de 1956 
.AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 7(3 ai 19)4(56

N9 13498 — SUCESORIO.—
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera Ins 

tancia Tercera Nominación en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña FLORINDA 
LUCIA LOPE[Z.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo.

e) 5(3 al 17(4(56.—

N? 13484 — SUCESORIO:
Angel J. Vidal, Juez de Primera Instancia 

Civil, 49- Nominación, cita y emplaza por treiñ 
ta días a herederos de Policarpo Alvarez y Se 
rafina Gallardo de Alvarez.— Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDTMAR A. S1MESEN, Escribano Seere 
tarlo.—

e) I?|3 al 1314(56.—

N9 13475 — SUCESORIO — El Juez de & 
Nom’naYón O .'vil y Comercial cita y emplaza 
a h''-rederos y acreedores de doña, MARIA AN
GELICA GC-MEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMxALIA ESFECHE. DE VEGA por treinta 
días'comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Seere 
tario.—

e) 2912 al 12(4(56.—

N? 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
dias a herederos y acreedores de DN EUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE ACUÑA.— Se habili 
ta la feria de Semana Santa.—

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

el 28(2 al 11(4(56

Ñ9 13467 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia y Tercera Nominación en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de doña Al- 
cira Nallib de Esper ó Alcira Mijail de Esp r 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nalli 
de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira 
Badia de Esper ó Badia Alcira de Esper ó 
Badia Alcira Cheg de Esper.— Salta Febrero 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario

e) 28(2 al 11(4(56

N° 13461—
El Dr. ADOLFO D. TORINo' Juez de Pri

mera Instancia Tercera Nominación en lo Ci 
vil y Comercial, .cita a herederos y acreedores 
por 30 días en la Sucesión de Simón Zam- 
brano.— Secretario Interino, Aníbal Urriba- 
rri.— Habilítese la feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
le) 24[2 al 9|4[56.—

N9 13460 — SUCESORIO: Angel J. Vidal 
Juez Civil y Comercial 4* Nominación, cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Aniceto Joaquín.— Habilítase el próximo fe
riado de Semana Santa para la publicación del 
presente,—

SALTA, 22 de Febrero de. 1956 
WALDEMAR SIMESEN — Secretario

®) 23|2 ;al 6|4|56

N? 13445 _ EDICTO
El Sr. Juez de 3^ Nominación en lo Civil ci

ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de ¡Pedro Escalante é Isidoro Ma
man! »de Escalante.— Habilitase la feria Se
mana Santa

SALTAJIebrero 17 de 1956
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 21(2 al 4(4(56

N9 13436 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Cuarta Nominación Civil y Co

mercial cita por treinta días, a todos los que 
se consideren con derecho a la sucesión JUA
NA T OLAB A DE ARROYO.— Salta, Febrero 
de 1956.— WALDEMAR SIMESEN, Escribano 
Secretario.— Habilítase Feria Semana Santa.

e) 17(2 al 3|4(56.—

N9 13134
El señor Juez Civil y Comercial de Tercera 

Ncmnación cita y emplaza por el termúio de. 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JULIAN ó JULIAN ANTONIO CHAYA.

SALTA, Febrero 15 de 1956.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario. ; 

e) 16(2 al 29(3(56.

N? 13430—
El Juzgado- de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Civil y Comercial, cita por trein 
ta días a herederos y acreedores de Florinda 
o Florinda A. Ruiz de Aramayo, cuyo juicio 
sucesorio ha sido abierto.— Salta, 16 de di
ciembre de 1955.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretado.

e) 16(2 al 29(3(56.—

N9 13421 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Vicente Sola, Juez de Trímera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Co 
meroial, cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de JUANA URQUIZA 
DE QUIZA y PRUDENCIO QUIZA, para que 
dentro de dicho término hagan valer sus de
rechos.—

Secretaría, Salta 8 de Febrero de 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 15(2 al 28(3(956.

N? 13410 — EDICTOS
J.G. Arias Almagro Juez en lo O vil y Co

mercial de l?1 Instancia 2^ Nominación, cita y 
emplaza por el término de treinta días a here 
deros y acreedores de Dámasa Guadalupe Ciiau 
qui. Habilítese la feria del mes de enero 1956. 
ANIBAL URRIBARRI Escribano ¡Secretario.

e) 9|2 al 23(3(56.

N? 13406 — EDICTOS SUCESORIOS.—
El Señor Juez de Primera Instancia, Prime

ra Nominación Civil, cita por 30 días a here
deros y acreedores de don EULOGIO CESA! 
PALMA.— Salta, Noviembre 30 de 1955.—

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 8(2 al 2213(56.-

EDIOTO
N? 13391 — SUCESORIO — Juez Primera 

Instancia, Primera Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a here

deros y acreedores de GREGORIA SOTO DE
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ULLOA ó GREGORIA SOTO DE ÜYOA ó 
GREGORIA SOTO DE SERRANO. Salta, 2 do 
Febrero de 1955.— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.

e) 3|2 al 19¡3|56.

CIAL” —Queda habilitada la feria —
SALTA, 8 Ce Febrero de 1956

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — S .creta 
rio e) 2 ¡3 al 16|4|56

carotti vs 
base die* t’ 
dos terce|= 
fracción

Alegandro A. 
.’einta y cinco 
’as partes de

Agüero^ venderé con la 
mil peses o .sean las 

la tasación fiscal una

N9 13386 — SUCESORIO.
El Dr. Angel O. Vidal cita y emplaza por 

30 días a herederos y acreedores de María Luí 
sa Rodríguez de Vilca.

SAETA, febrero l9 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN Escribano Secretarle

e) 2|2 al 16t3|56.

N9 13355 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 3$ Nominación O. y O. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores . 
de Petrona Rojas de Cabezas. Queda habilita 
da.la feria. SALTA, Diciembre 6 de 1955. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO Secretario 

e) 23|1 al 6|3¡56.

N9 13474 — BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
á/OSisjSORIO— Angel Vidal. Juez de Primera 
Instancia y Cuarta Nominación en lo Civil y 
Oomeicial, cita por treinta días a interesa* 
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
dona Asunción Romero Acosta, sobre inmue
ble ubicado en esta ciudad, calle Bolívar el- 
halado con el N9 347 con unu superficie to
tal de trescientos diez metros veinticinco dms 
cuadrado y comprendido dentro de -los síguien 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y SUD: lote N9 25 de 
Juan Peiró.— Waldemar Símesen Escribano 
Secretario.-— Salta, Febrero 28 de 1956

29|2 al 12¡4¡5ó

de campo, ubicada en Oran ¿e ven? 
tíun hect ireas, aproxirr;
señalada
nerales’ figuran en sus -títulos inscriptos al’ fo 
lio 217, asiento 2 Libro 
acto del i emate veinte 
de venta y 
aifancel' 
feria Semana Santa.—» -• 

litrans. y B. O

’omo lotes 74
adámente de superita 
y 75 cuyos lím tes ge

a cuenta del 
a cargo del

N9 13499
LOS

TESTAMENTARIO REMATES JUDICIALES

20 de Oran.— En el 
por ciento del precio 
mismo.— Comisión de 
comprador.— Habilita

e) 7|3 al 1914716

Por: LUÍS ALBERTO ,DAVA< 
JUDICIAL — SIN BASE — MAQUI 

NA de: COSER.—
mes 12 de Ivdárzo de Í956, á n> 
0 de Febrero E

máquina de eos
)ble con tres

€0782, con sus
je se enduenti

N9 I34g8 TESTAMENTARIO.— El Sr. Juez 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos, y 
acreedores de don ZOILO CENARDO ó ZOE 
LO - ZENARDO y en especial a sus herede 
ros instituidos Juana Lindaura Fernandez, An 
tenor Cenardo, Antonio Sajama y Petrona A- 
malla Cenardo y al albacea designado don 
Rafael Sotomayor.— Salta, «Febrero 27 de 1955 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre
tario.—

e) 28|2 al 11|4|56

’ POSESION TREINTAÑAL

N’ 13496 — POSESION TREINIEÑAL — E'< 
Sbroglo.— Exp. N9 1757155.— Comis ón a caT 
C. y Comercial hace saber que el ssñor Esteban 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Caivet ha solicitado declarac ón treint marta 
de un inmueble ubicado en Cafayáte, con lor 
siguientes límites y dimensiones Norte, 0 pro 

piedad de Esteban Caivet; Sud propiedad d? 
Wenceslao Plaza, hoy-de Susana O. de Oan^ú 
Este, propiedad de FéllS Lávaque y Oeste, ca 
lie Buenos Aires.— 16.89 mts. de frente por 
filial contrafrente, por un fondo de 64,95 mts. 
Edictos en Norte y “BOLETIN OFICIAL”—

SALTA, 7 de Febréto dé 1956
f !; : . • é) 2|3 al 16i3¡-"6

13335 - judicial fok armando o. 
ORCÉ

EL DIA MIERCOLES 21 DÉ MARZO DE 
1956, a las 18 hs. en mi oficina de remate, c? 
He Alvarado 512, remaniré dinero de 
CONTADO, SIN BASE: Una, bicicleta marca 
“LEGNANO”, rodado 28 x 1%, cuadro N9 907 
mil 808, importada; Una bicicleta marca ‘ÑOR 
MA”, rodado 28 x 1%, cuadro sin número; ’üxi 
ventilador de pié marca “TURENA” de 16' ’ y 
una maquina agujereadora ia mano con volan
te, efectos que se encuentran en poder de su 
depositario judicial Señor HUMBERTO B. ”41 
LLER, calle Cnel. Egues 563, San, Ramón de 
la Mueva Oran.— En ¡el ;ajcto del remate 30-% 
a cta. Publicaciones 5 -kdfas Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL» — Ordeña- Juez efe Ira» 
instancia qn lo Civil y Comercial 4<? Ncmina 
ción, “A í’os Preparación Vía Ejecutiva CA 
SA OXFORD, BÉNSEÑOR y SUHAMI Soc. 
Resp. Ltda. vs. ZARRA y MILLER”.— Comí 
síón de'arancel a cargo del comprador.— AR 
MANDO G.. ORCE MARTILLERO

e) 7 al 13¡3|56

El- día 1 
ras 18 en í 
SE: Una 
pedal dé r 
ÑUS” W
cesorios,; qi 
Juan Torelli, domiciliado 
Ordena ¡Sr. 
Comercial, 
RIA

te, remataré’ SIN LA- 
ser bobina c?ntral a 
cajones • marca ':<íVE- 
cor-respondiehtes ac- 
a en poder “del Sr. 
en calle-■ Zuvlríá 64» 
Ncm-inác.'ón---’ O'vll y 

‘EJECUCION' '-PRENDA
. Juez de 3$
en autos:

CHIBAN, SALEk- Y TORÉLLl Vá, 
FRANCISCO TALON” Eipte, N9 ■ 1-7.451]955.— 

del remate el
recio.— Comisión arancel- a cargo 

Edictos por. cinco díasr BO- 
Salteño.—
al 9|3|56.— %

En el acto 
cuenta d,e j: 
del comprací
LETIN ÓFi:

or,
DIAL y-Foro

e) 5

30 ojo como -seta a

N9 13494 
JUDICIAL, 
iindros.—

Por: ARTURO-SALVATIERRA-
Maquina eléctrica -rectificar ci

SIN BASE- 
de Marzo deEl día 13

en el- escrit|rio Deán Funes 167 ciudad—re
mataré Sin Base; Una mapuina eléctrica1 rec
tificar cilind:’ 
tra en podei

1956, a las ‘ 18 hs

• N9 13495 — POSESION TREINTAÑAL — El 
Juez de Primera Instancia Teicera Nominación 
Civil y Comercial hace saber que José Marín 
Martínez ha solicitado la declaración treinta- 
haría. de un inmueble ubicado en ;‘E1 Carr'l de 
Abajo”, distrito. Coronel Moldes, departamento 
de la Viña, que consta de los siguientes ái« 
mensíones: Norte, .204,20 mts.; Sud, 170,50 mM 
Este, 245 mts.; y Oeste, con dos medidas 214,27 
mts. y 44 mts, lo que hace una superficie de 
4 hectáreas, 7976 mts. 2,10 demts. 2 o lo qu-_. 
resultan de estos límites: Naciente, hasta dar 
con el filo de la Loma y estancia Rumiñis- 

que, de varios dueños; Norte propiedad de 
Guillermo Villa; Poniente, herederos de Bod- 
var, y Sud, herederos de Pedro Alvaradu, —

’ gdkks en “Foro -Salteño” y “BOLETIN OFI

N9 13509 — POR MARTIN LÉGUIZAMON 
JUDICIAL — ^BALANZAS MARCA ANDINA

El 22 dé marzo p. a las 17 horas en mi es* 
criterio Albérdi 323 por órden dél Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Ñoiñinación en 
lo 0. y C. en juicio Ejecución .prendaria An
drés Pedrozaoli VS. Luciano Oláñeta venderé 
cotí la base de 3.327.70 dos balanza marca 
Andina modelo D. N9 10092 y 10095 respecti
vamente, aban-ido lateral y quince kilos de ca 
pacidad.— En el acto del remate treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mts 
mo.— Oomisión de arancel a cargo del compra 
dor Norte y B. O,

é) 7ál 9¡3|56

N9 14510 — POR MARTIN LÉGUIZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN O 
HAN BASO 35.000.—

El 19 de abril p. á. lás 17 hofas éñ mi és- 
criterio' Albérdi 323 por órden del Señor Jiisz 
de’ Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo C. y O. en juicio Ejecutivo Juan O. dé Pes

’o, sin marca;
del depósítaijio judicial'Sr’ Fe-- 

lipe Oscar Rodríguez, domi 
de Febrero esquina Albérdi Tartágáí.— 
de puede1 se:1 
En el acto e 
precio.— Ord 
cía Segunda^ 
Múo: EjéciV' 
Marítima, Olí 
Rodríguez Hébmaños. «* 
a cargo del comprador 
éñ BOLETIN

la que sé éneuen-

ciliado en calle 2-3 
don- 

revisada poi los interesados,- 
20% como seña y a cuenta del

ma Sr, Juez de Primera instara 
Nominación en lo c, y ’C. eu 
-ico;4Sud América J-Terrestre 

de Seguros Generales 8. A. vs
Oamísíón de’ arancel 

-- Edictos por 5 ’díag
OFICIAL y ¡Nortea - '

2 al 8|3¡56 1 ’é)

Por: ARTURO SALVATIERRA
INMUEBLE —

N9 13493'
JUDICIAL ■

El día 23 d¿ Marzo de 19É6, a las 18 -hs. en 
e-1 escritorio D sán Funes 167- -ciudad, remataré 
con la BASE pS CINCUENTA Y S^EIE MIL 
TRESCIENTOS
CON TREltAjY TRES CENTAVOS MONEDA 
nacional;
partes de su ¿valuación fiseil, el terreno con 
casa ubicadla ^n el Partido

BASE $ 57.333.33

TREINTA

equivalente a

Y TRES PESOS

las. .dos tercera?'

de Vetarás,
) c-oii ol 

extensión de 10& 
i éxt elisión de 1001

dicción dél’ Dsto. Capital, designado 
N? 16, en él plaño N9 1935, cotí éXteñsiÓ: 
de la Fiñcá: “El Prado”, Coh 
metros de fren ié ál Sud, éol re el camino • ni 
cioiial a San nhtoriio dé los Cobres, por 20íT .
metros de fbnco; limitando Norte, con te* 
trenos dé lá finca Él Prado. Sud con el el3-'
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taclo camino* nacional, Este, con el lote N9 13 
y Oeste, con lote N9 17— Título inscripto á 
folio 19, asiento 1 del Libro 147 R. I. Capi
tal.—■ Nomenclatura Catastral: Partida N-’ 
26.791 — En el acto, el comprador abma.á e, 
30% como seña y á cuenta del precio— Oí 
dena Sr. Juez de Primera Instancia Tere ra 
Nominación en lo C. y C. en juicio: Ejemtr 
vo: Aurelio Moreno vs. María Clara Berro 
Sbrogio.— Exp. N9 17574(55.— Comisión a car
go del comprador.— Edictos por 15 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 2 al 22(3¡56

N9 13488 — Por MARTIN LEGU1ZAMON— 
BASE $ 21.666.66 — JUDICIAL — INMUE
BLE EN ESTA CIUDAD.— ■

El 23 de marzo p. a, las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323, conforme a lo ordena
do por el señor Juez de Primera Instancia Pr; 
mera Nominación en lo C. y C. en juicio EJE 
CUTIVO ALIAS Y Cía. S. R. Ltda. vs. GE» 
RARDO SARTINI, venderé con la base de. 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis p.sos 
con sesenta y seis centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal, un inmue
ble ubicado en esta ciudad calle Alvarauo en 
tre calles Arenales y Gorriti, cuyos lím tes - 
extensión figuran inscriptos en los títulos re
gistrados en folio 345 asiento 7 del libro 36 
JL I.,.— Reconoce una hipoteca de. $ 48.000. 
En acto del remate veinte por ciento del pr.« 
cío da venta.— Comisión de arancel a c&zg'-, 
del comprador.—

e) 1 al 21|3¡S6

N9 13486 POR JUSTO 0. FlGUÉROA CORNE
JO

JUDICIAL SIN BASE
El día 19 de Marzo a hs. 11 en el hall de] 

Banco Provincial de Salta procederé a rematar 
SIN BASE Un Camión Ford marca mod.e1o 
1935—motor BB — 18 — E — 480 chapa mu 
eipal N9 3451, con su correspondiente acoplado 
y equipado con Un grupo E'eetrcg.no 
compuesto de un motor diesel de 12 H. P. 
marca JM fabricación Sueca Ün generador 
marca Siemens Brothers de Corriente ceñtL 
nua de 230 vots. y de 10 HP. coii su corres
pondiente 'tablero — Una sierra Sin-Fln de 
mesa fabricación Nacional marca El Píccoto é 
hijos, volante de 0.90 toda metálica, estado 
gemí nuevo N9 BPS. 2.— Estos bienes se en
cuentran en poder del Sr. Eduardo Marto^ell 
en el Garage y Taller Alberdi, cálle San Mal
lín 569 de esta ciudad donde pueden ser revi
sados por Iob interesados; en el acto del re
mate se abonará el 20% del precio de venta 
Ordena el- Sr. Juez de Primera Instancia y 
cuarta Nominación, en lo Civil y Comercial en 
el juicio: “Ejecución prendaría Banco Provin
cial de Salta vs. Mazar a-ki, Polivio. ComisAn 
a cargos -del comprador.— Edictos por diez 
días en los diarios, BOLETIN OFICIAL !/ 
Norte Se otorgará alguna facilidades de pa 
g© Unicamente por el Camión

e). I9 al 15(3(56

13498 .Póf: MARTIN LÉGUl^AMcN - 
JUDICIAL —. ARMARIO MÉTALIGO Y CA
JA DÉ SEGURIDAD.— .

Él 9 cíe marzo p. a lás .17 horas én mi é£* 
tritórlO Albérdí 3.23, procederé a vender • ín 
base, dinero dé contado, ta. armario 'grande 

metálico y una caja de seguridad de dos puer 
tas, én poder- p.el depositario judicial León 
Arecas, cañe Florida 275, Ciudad.—- En el ¿reto 
del ruñado veinte por ciento del precio y a 
cu en Ti do' m smp.— Comisión de arancel 
cargo cei compriador.— Ordena Juez de Prime 
ra Instancia Segunda Nominación en lo C. 
y C. Juicio EXHORTO DEL SEÑOR JUEZ 
NACIONAL DE LA CAPITAL FEDERAL - 
EíJECUrivP' .ERHICH Y GUREVICH vs. 
LECN ZiRECAS.— B. OFICIAL .y. Tribuno.-

e) l9 al 7(3(56.—

N9 13482 — Por JORGE RAUL DECAVI — 
JUDICIAL.—

El día 13 de Abril de 1956, a las 16 hs„ en 
mi escritorio, Urquíza 325, remataré con H 
BASE de $ 200.666.66 m|n., equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de la inca “Palmar7, ‘Ta'marcíto” 
y “Rosario”, situada en el partido de Río 
Colorado, Departamento de Oran.—

SUPERFICIE: Según plano archivado en la 
Dirección General de Inmuebles, bajo N9 331, 
»la fracción a rematarse posee 100 Hcs: o lo 
que resulte de los siguientes límites: Oeste; 
Colonia Santa Rosa, en una extensión de mil 
metros; Norte, eamín que une C'ionia Santa 
Rosa con estación Sausalito; en una extensión 
de mil metros ccn ochenta y tres centíme* 

Éste, cmn pr-p''eda-l de la sociedad co
lectiva Arias y Oía., en una extensión de mñ 
metras y Sud, con propiedad de Ja misma com 
pañía en uña extensión de mil metros con 

y tres centímetros.-^
TITULOS: Se registran ai folio 317, asien

to 1 del libro 24 de R. I. de Orán. En el ¡as
ió del remate el 20 % como seña y a cuenta 
del precio.— Comisión de arancel por cuenta 
del comprador.—

Ordena Sr. Juez C. O. de instancia 4* 
Nominación en autos “EJECUTIVO — ARIAS 
Y Cía. vs. JOSÉ FAUSTINO FLORES”, EXp. 
X9 20,308(55 y 18.589¡54.—

EDICTOS: 30 días B. OFICIAL ‘y Nr.fto, 
con habilitación de la feria de Semana Santa. 
JORGE RAUL DECAVI, Nartíllero.—

©) 1?|3 .al 13¡4(55.—

N9 13478 — Por: LUIS ALBERTO DA VA 
LOS — JUDICIAL — MAQUINARIAS —MUÉ 
BLES — UTILES.-*

Él día miércoles 14 dé Marzo de 19Ú6 a 
horas 18, en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BASÉ: Un motor diesel marca “Buck” 20 -tí 
F. — 2. É. V. 100; Un compresor f£Rémiñg- 
toñ” 2 cilindros verticálés; 2 serpentinas sin 
costura 114” con 2 válvulas 12 Vreltas de ca
ño; i Serpentina 1%’* 12 vueltas de caño; 1 
ñañería de 5(8”, 8 mí. largo; 1 cañería- 1WJS 
8 mt. largo; 1 cañería con condensador 
5 mí. largo; 8 vueltas de cano; 1 tubo rectal 

dor amoníaco 25 kg. capacidad; 1 tubo depó
sito amoníaco 35 Kg. capacidad; 1 eje trans
misión con cinco poleas distrntos tamaños; 4 
cajas maderas para oojinetes a bolilla; 1 bnm 
M- aspirante ímpelente capacidad i%”; 1 to
rré refrigeración de 2,B0 ^2,50 x 7 hit. de ma
dera; 1 motor 1 cilindro Vertical 3 tí. P. mar
ca “Bernarda i manguera goma lié” 15 mt. 
higo; 1 matiguéfá goma fe’", 20 mt. largo; 
90 mt. caños galvanizado^ y 1 armazón 
proté.'tor correas y transm's'ón caños % 1 tan 

que hierro 8 mm. espesor 1,80x5,90, y tanque 
chapa Jciegra 3 mm. capacidad 1.000 Its.; 1 
dínamo 1 K. W.; 1 bomba centrífuga para 
5.000 Its. mal estado; 1 bompa para combus
tible 1”; 1 morza de banco chica; UO.mo’des 
para hielo regular estado; 1 bomba de insu- 
flacción; 1 puerta cámara frigorífica 1,70 x 
0,70 mt.; 30 chapas zinc galvanimdo; 10 ti

rantes palo blanco 3” x3” x mt.; 3 tirantes 
palo blanco 4” x 3” x 6 mt.: 5 tirantes palo 
blanco 6” x 4” x 10 mt. largo: 1 correa 220 
mm. 8 mt. largo; 1 correa 120 mm. 6 mt. lar
go; 1 correa 80 mm. 9 mt. largo; 1 correa 80 
mm. 4,50 mt. largo; 1 correa 80 mm. 8 mt. 
largo; 2 llaves francesas 1 mediana y J chi
ca; 1 martillo carpintero; 4 llaves de 2 raucas 
distintas medidas; 1 pileta de manipostería do 
2 x 6 x 2 mt.; y 1 cámara frigorífica de 6 & 
4 x 3 mt. techo loza.— Estos bienes se encusn 
tran en Joaquín V. González, en poder del de 
positario judicial Sr. Jorge A. De Paoli.— Or
dena Sr. Juez de Ira. Ncm. Cív. y Com.; en 
autos: “EJEÜUTIVO JOSE GRAGIAN I.E 
GORBURU VS. HORACIO FAUSTO GON£A« 
LÉZ” Expte. ñ9 35.523(955— En el acto del re 
mate el 30% como sena a cuenta de precio.- 
Comisión arancel a cargo del comprador.— E 
dictos por 8 días “B. OFICIAL77 y “Norte”.-

S) 29(2 al 13(3(56

N9 13476 — JUDICIAL — POR MARIO >L 
GEROÁ ECHA^U
EQUIPO COMPLETO CINE SONORO c|fiUT4 
CAS

Por disposición dél Señor Juez de 1^ íh^ 
táñela 2^ Nominación en lo Civil y Comer» 
ciál en autos cáratulado’s “Embargo preventi
vo — Samuel Saidman vs; Rene ArámburU — 
EXpte. 21575(1953 el Jueves 15 de Marzo de 1956 
á las 18 horas, >en la Oficina de Remates, AL 
varado 604 esq. Córdoba, venderé en pública 
subasta a, mejor oferta y SIN BASE un 1 He 
completo de Cine Público que consta de los 
siguientes elementos;
a) Una maquina “tíalie” N9 8 de S5mm. pa- 
ra proyecciones cinematográficas con equipo 
sónOro “Víctor”, tres parlantes, enrrolladora de 
películas y flemas accesorios para pásár eohti 
nuado.-» SIN BASÉ,
b) Un telón, cañamo nido de abejas de medL 
da cornenté.^ SIN BASÉ
c) Doscientos diez y siete butacas, Vpó galón 
de áctoS, de madera terciada con sus correspon 
dientes listones para fijar, en el piso»-. SIN 
BASÉ.
d) Un motor fíPeter§” Diesel de 8Hp. con 
si-S respectivas correas y poleas— SIN BASE
e) Ün generador dé 6 Kw. 110 Voltíos-Cprrlen 
te continua.— SIN BASÉ

Los bienes referenciados se encuentran éh 
exhibición en la Casa de Remates c'tada, den 
pueden ser revisados por los interesado'?.—

Publicaciones .diaria “Norte” y “BOLETIN 
ofiOiaíA . •

Seña en el acto- 2d%. ■
Comisión a cargo del cotóprádóL

M. F'GUÉROA ÉGHÁZU — MariilléM 
éj 29(2 - al éi¿|B ‘

.. ..... . ..r.

N« 134*72 — ?OK ARTüSO SALVaTIÉíÜU 
JUDICIAL TRACTOR — BASÉ. $ S5.0W% 

El día 14 de marzo de 19.56 á 1&S 1° V 30 hs. 
en el Hall del Épico de lá ProVlncia-Éspa&i

eetrcg.no
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6^5-Cludad, remataré con la "bate tíe 0 -NCUBN
C _____________ A V_T A
TA Y
NAL:
R, 28
P. N?
600 x
con levante hidráulico, el que se encuonu.a 
poder del depositario judicial Sr. Roberto Br 
gansea, domiciliado en Colonia Santa Rosa, 
Dpto. Orán donde puedé der revisado por los 
ñiteresados.—
. ■ En el acto 30% ooxno seña y á cuenta del 
precio de venta.— Ordena Sr. Juev de urima
ra Instancia Tercera Nominación en lo O. y O 
en juicio: Ejemelón ¡Prendaria “Banco Pro- 

. vincial de Salta vs. José Faustino Flores”. Cu 
misión a cargo del comprador— Edictos poi 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte 

e) 29|2 al 9|3|56

CINCO MIL PESOS MONEDA NACIO- 
Un Tractor marea {íHanomag?J M-.-delo 
—Motor Diesels de 4 tiempos de .TS H. 
158983— 4 cilindros— Rodado •deiantu’’.* 
20 y 8 x 42 trasera —Chasis N9 829791

•del Estero esq. Semiento diez metros de fri n 
te por veinte de fondo cuyos limites figuian 
inscriptos folio 155 .asiento 1 del lloro 166.—

Reconoce hipoteca úna hipoteca en prim t 
término por la cantidad de $ 37.000.— Catas 
tro 8740.— En el acto del remate veinte per 
cíente del precio de venta y a cuenta del pus 
mo.— Comisión de arancel a cargo del com-

. -piador.—
Ihtransigente y j^BPLETIN OFICIAL

e)}2 al i7|3ñ€

nombré, República Argentina, a los veitUrue- 
ve días di I mes de Fébrp.ro de mil novecientos 

los señores PASTORy seis, entre

• N? 13471 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — VARIOS —- SIN BASE 
EL DIA 9 DE MAR2O DE 1956 A LAS =8 

feoRAS, en mí escritorio: Deán Funes 1G9 
• Ciudad, remataré Sin Base, 2 Wtetes ^ra Era. 
marca Minerva rodado 26; 1 Tarraja pa^a ca 
ños hasta dos pulgadas, sueca; 60 küos de pin
tura en pasta y 4 Kilos de pintura preparada 
los que, se encuentran en poder ddl depositario 
judicial Sr. Pablo B-Udalich, domiciliado en 
Joaquín V. González.—

. El comprador entregará en el acto de remate 
el treinta por cíente del precio de venta y á 

. cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación C. y C‘ 
en juicio: EJECUTIVO — GALFER 8. R. L 
VS. BUDALICH, PABLO’7'.— Comisión de aran 
col a cargo -del comprador..— Edictos por 8 día® 
en BOLETIN OFICIAL y'Norte.—

e) ’29¡2 al 9¡3|56

N? — Por: MANUEL O. MICHEL — 
JUDICIAL —. BASE $ 20.£0a—

El día 26 de Marzo de 1956? a las 18 horas, 
en 20 de Febrero IN 136, de ésta Ciudad, 
matate con la BASE de VEINTE MIL PESpB 
MfbL o sean las dos terceras partes de su va- 
luación fiscal, la mitad indivisa del terreno con 
casa ubicada en el pueblo de Cerrillos de ¡esta 
Provincia, dentro de los siguientes límites: Ñor 
te9 propiedad dé los herederos de Nicolás Mon 
tes y de Juan'Cornejo; Sud, prqptedad que í,ué 
de DelgadiUo y la denominada “EL COLEGIO5* 
de Aráoz; Este propiedad que fúé de Vicente 
V. de Oánepa hoy de sucesión César Cánepa 
y Oeste calle Martín Miguel Gteies TíW 
lo registrado a folio 40 asiento 8 libro 2 de 
TíMos del Dpte. de Carrillos.— Nomemlatem - 
Catastral Partida N9 251, Mangana Sl? Parcela 
g_ El comprador abonará el 20 % cono se= 
fía a cuenta dsl precio de venta.— Ordena el 
Sr. Jujes de Primera Instancia, Primera Nomi
nación en lo C. y C. en juicio: Embargo Prs« 
veñiivo WGAH BLEIVE 3IM vs. SALOMON 
SIVERO. Expíe. 33.374|54e - Comisión de aran
cel a cargo del comprador Edictos por 30 días 
en el BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 

e> 9¡3 al 2313'56.— '

cineuédta
GREG-pRÍO ACUSA, argentino, de treinta 8.-' 
ños dé e< 
saje Cástib 389 y GÑR 
argentino, i de treinta y i 
sadp en segunda nupcias y domiciliado en A- 
meghino esquina Tbazeta, han convenido en 
constituir luna Sociedad
Limitada, ®on arreglo a disposiciones de la Ley 
número : or 
co, ’ la que 
continúicíó i se enuncian?

I. — ¿BiETO Y NÓM . _ _______
se dedicará a la explotación del negocio de 
venta dé bicicletas y artículos del hogar, sin 
per juicio d ? realizar otn
Girará baje 
MERIOÁ”-

II. — DURACION Y D^MILIOIO Lá dura
ción de la S
CO ANOS, 
tubre de n 
a cuya fedia se retrotraen todas las opera
ciones c0m< reíales, pero
por otro ¡ té mino igual o I menor o disoh^er-e 
ante del' té 
de ambos sucios— Tendrz 
en esta chicad, calle 25

d, casado y domiciliado en en Pa- . 
iMAN PABLO LOPEZ, 
tres años de edad, ca-

de Responsabilidad

& mil seiscientos cuarenta y cin- 
se regirá por las clausulas que a-

RE.— . La Sociedad

actividades afinen 
el rubro’ o razón social ‘'CASA A 

Sociedad de Responsabilidad Loa.

ociedad será pe 
a contar del

11 novecientos

)T el término de OIN 
día prlipero de Oc- 
cincuenta y cinco

podrá prorrogarle

nmino mencioijado por resolución 
su domicilio lega? 

le Mayo 201.

N9 13465 — Por: JOSE ALBERTO OORNE 
JO _  JUDICIAL — HELADERA COMERCIAL
—SIN BASE—

El día 7 de Marzo de 1956 a las 18 horas.
169 Ciudad, Re

eléctrica
en mi escritorio: Deán Funes
mataré. SIN BASE, Una ^helador 
marca “CÁRMA” de 6 puertas, color madera, 

alternada, 
depositario judicial Sr.

o, que se encuentra en 
■. Esteban AL

corriente
poder del
¡barraeín, domiciliado en la ciudad de Taita- 
gal__El comprador entregará el veinte por
cíente del precio de venta y &> 
mCh_  ordena Exorna. Cámara de Paz Letra-
da (Secretrfa H’ 3) en juíeífl:“EjE01Tl7V«J 
— RAIJuIN, ALBERTO VS.’ ESBER. ALVRE- 
DO»— Comisión de arancel a cargo del com 
piador.— Edictos por -8 días yn BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

e) 2712 al 3¡3¡5-S.—

N9 Í34S2 = CITACION A JUICIO 
VICENTE. SOLA, JUEZ DE T? INSTANCIA 
P NOMINACION EN LO CIVIL Y COMER
CIAL CITA Y EMPLAZA POR VEINTE 
DIAS A JOSE SACABA PARA QUE COM
PAREZCA A ESTAR A DERECHO 
JUICIO QUE POR' DIVORCIO . LE 
CEUg O^STIW DE SACABA, BAJO 
CIBIMIENTO DE NOMBRARSELE
SOR OFICIAL — Secretaría, Salta 9 de Fe 
brero de 1956
E. -DORADO —» griban# Se
cretario

EN EL
SIGUE
APER-

DEFEN

menta del mis

,e)lS|S al M]3|56

Santiago del > Estero esq

a las 17 horas en mi -n- 
por órden del señor Ja---

N9 1^437 — FOB SfARTÍN LEGUI^AMCLN 
Judicial.— Inmueble en esta ciudad Ba

se $ 20.933.32 % 
Avda. Sarmiento

El 6 de marzo p.
criterio Alberdi 323
de Primera Instancia Primera Nom-nación en 
lo O. y O- en juicio EMBARGO PREVENTI
VO GARULLO E IBARRíl VS. VICTOR F 
SARMIENTO venderé con la base de vemt- 
mil novecientos treinta y tres pesos con trein
ta y dos centavos el inmueble, con. lo. edifi
cado, ubicado en esta ciudad calles SanVag

N<? 13390 — CITACION A JUICIO — El se
ñor Juez de 2^ Nominación O. y O. cita y em- 
plaza por 20 días a MARIA PRESENTACION 
PAZ de BAIS en el juicio que por divorcio 
le tiene promovido don José Manuel Bemardl- 
no

lio
no

Bais, exp. N9 23.689, bajo apercibimiento 
nombrársele defensor de oficio. Salta, ja- 
4"de 1955 ANIBAL. URRIBARRI Escriba-

Secretario.
e) 3¡2 al 5|3|56,

- H? 13489 — PRELIMINAR__En la ciudad
de Salta, Capital de la Provincia del mismo

jB.— El Capital so- 
itídad de GUAREN -
40.000.—) dividido 

iil pesos cada una^ 
totalmente por los

III.— CAPTA 
cial queda f : 
TA 
en 
suscriptos’ é 
socios en 'la
TOR GREGORIO ACUNAI veinte y cinco cuo 
tas de mil pesos cada uní
Y CINCO MIL PESOS y por don GER 
MAN PABLO 
sos cada un;
MjN.— Lá integración total 
bienes qué Sí 
neral que lo 
soluta 
les l¡a 
nuelR.
bienes
se trata, Cuya 
trato para su

MIL: PB 
cuarenta..

'AL Y CUOTA 
jado en la ca: 
SOS M[N. ($ 
cuotas de m 

integrarlas
siguiente proporción: por D11.PAS

t, o sean VEINTE

LOPEZ quince cuotas de mil pe 
o sean QUINCE MIL PESOS 

se realiza con los 
el Inventario Ge-detalían en

subscriben ankbos socios de ab
eldad. y que a los efectos 
, el Contador! Público don

— -j transí erido

lega^-
Ma-
eses

confon
certif ic
Gúzm< n, quedando

en pleito derecho a la Sociedad de que 
copia se agrega al présente con 
registro.—

IV.—
ti ación de ¡la 
lamente por 
cios gerentes, 
ción de la i Seriedad en sus| 
ñas y externas 
nes de los .soc 
hacer los pagos ordinarios j 
de la administras, cobrar c 
ditos activos y 
personal, fijar 
clones, hacer i 
transigir o ’ re;

ADMINISTRACION.— La Adminis- 
Sociedad será! ejercida conjuu- 
nnbos socios actuando como so- 
quienes tendrán la representa- 

relaciones intei-
.— Las falcultedes y atribucio
nes gerentes son las siguientes: 

extraordinarios 
pagar los cré-

pasivos, nombrar y despedir ai 
sueldos, comis 
ovaciones, doro, 
seíndir transad* 

protestos y ; protestas, adquii 
título el domino 
los, acciones y 
permutarlos^ tr;

sienes, gratifica - 
.aciones y quitas 
iones;
ir por cualquier 

de mueles e inmuebles, títu ' 
derechos, pudiendo venderlos, 

nsferirlos o gr

formular

ibarlos con prev’

da e hipoteca > cualquier obro derecho real, 
aeptar donaéiores en pago, dar o tomar en 
arrendamiento tienes muebles 
mar dinero prestado de los Bancos oficiales o 
particulares, "so; — -

e inmuebles, to

en la fonsciedad o persosu
que conviniera, firmar, girar, aceptar, endosar

F%25c3%25a9brp.ro
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o avalar cheques, letras, pagarés u otros pa. 
peles de comercio, hacer uso del. crédito en 
cuenta corriente o en descubiertos, hacer, a- 
ceptar • o rechazar consignaciones y ’ depósito 
de efectos o dinero; otorgar y firmar instru 
montos público o privados que- se requieran 
realizar y demás actos y gestiones que conduz
can al mejor desempeño de sus funciones/ c-d 
tendiéndose que estas facultades son simple
mente enunciativa 37 no ' limitativas, podiendo 
por lo tanto, los ‘gerentes realizar cualquier 
actos, gestiones, operaciones con negocio qu« 
consideran conveniente para la Sociedad con 
excepción del otorgamiento de fianzas a fa
vor de terceros ajeno a las, necesidades de la 
Sociedad o comprometer los fondos de la So
ciedad en negocios o actividades ajena a Ja 
misma, todo Jo cual les está absolutamente 
prohibido.

■ ;v— TRANSFERENCIA DE CUOTAS.— Los 
socios no podrán ceder a terceros extraños a 
la Sociedad las cuotas que le pertenecen, sin 
el consentimiento del otro, quien- podrá adqui 
rirlas preferentemente, en igualdad de condicio 
nes- ofrecidas a terceros.—

‘VI.— BALANCES — UTILIDADES Y PER 
DIDAS— Anualmente se practicará el Balan 
ée General para ser sometido a su aprobación 
el que se realizará el treinta de sep tierno le - 
de cada año.— La voluntad de los socios s? 
expresará, firmando do conformidad el ante 
proyecto del Balance y después el definitivo 
que se asentará en el libro de Inventario.— 
De las utilidades liquidas se destinarán el CIN
CO POR ■ CIENTO para constituir el Fondo 
de Reserva Legal, hasta llegar a un diez por 
ciento del Capital Social.- El saldo resultan- ' 
te se distribuirá entre los socios en partes I- 
guales.— Las pérdidas serán ' soportadas por 
los socios en igual proporción.—

VII.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.— En 
caso de fallecimiento de alguno de los socios 
o incapacidad física o legal, será facultativa- 
del otro socio proseguir el giro Social con los 
herederos del socio fallecido o incapacitado, en 
cuyo caso estos deberán unificar su represen 
Lación en su defecto abonará a los herederos 
el 50% del capital Social y utilidades que hu
biere en Igual proporción, qn seis cuotas cua 

trimestrales vencidas, reconociendo un ínteres 
del seis por ciento anual, pagadero con cada 
cuota.— En este caso se considerará como 
cío al fallecido o incapacitado hasta el próxl 
mo balance anual a realizarse.— Al terminar 
la Sociedad por cualquier causa, será liquida 
da por ambos socios gerentes o persona ex
traña que se designe, debiendo ante todo pro 
cederse al pago de las deudas. Sociales.— El 
saldo que resultare del capital social y utilida 
des serán -repartido entre los dos socios en 
partes iguales.-

VIII.— OBLIGACIONES.— El socio GER
MAN P. LOPEZ- deberá dedicarse exclusiva
mente a la atención del negocio objeto de la- 
sociedad, estándole prohibido realizar activi
dades ajenas a la misma.—

IX— ACUERDOS: Todo asunto que por su 
importancia requiera la resolución de los con 
traste por no estar previsto en el contrato, 
o que se deseara dejar constancia, se asen
tará en un libro de “Acuerdos” el que deberá 
llenar las mismas formalidades legajes dis

puestas para los libros declarados indispensa 
bles por el Código de Comercio.—

X— CUESTIONES SOCIALES: Cualquier 
duda o divergencia, entre los ' socios con res
pecto a la interpretación o ejecución de .es
te contrato, durante la existencia de la so
ciedad, su liquidación o partición será some 
tido a la decisión ‘‘de arbitradores amigables 
componedores, nombrados uno por cada pai
tes,- dentro de los diez días de haberse sus
citado el incidente, quienes^ , designarán un 
tercero para que dirima en caso • de discrepan 
cía, cuyo fallo será inapelable.—

De conformidad a las cláusulas precedentes 
dejan constituida la Sociedad de Responsabi
lidad Limitada “O AS A AMERICA” Entre lí
neas “anual” — Va,le.—.

e) I? al 7|3|56.—

COMPRA VENTA DE NEGOCIO

N?. -13497 — COMPRA VENTA DE CASA 
DE ■ COMERCIO.—

¿\ los efectos de la ley nacional N9 11.8o7 
se hace saber que Ernesto Agustinueci vende 
su casa de comercio “El Gringo” situada en 
esta ciudad en calle Leguizamón N? 1244, a 
Humberto Mario González y Juan Humberto 
Sanjíhés. Las oposiciones en esta escribanía, 
Alvarado N? 960, Teléfono 2617, marzo 1? de 
1956.— José Argentino Herrera, Escribano.— 

©) 3 al 9|3|56.—

CONVOCATORIA ©E
ACREEDORES

N? 13507 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES — En los autos caratulados :CONVO 
OATORIA. DE ACREEDORES: MIOHEL NA 
DRA”, Expte. 24824, él Sr. Juez de Primeva 
Instancia en lo Civil y Comercial Tercera No 
minación, ha resuleto lo siguiente:

Atento lo solicitado por e Sr. Síndico y fun 
elementos expuestos, prorrógase para el día 
diez de abril próximo a horas nueve y treinta 
para que tenga lugar -la Junta de Graduación 
y Verificación de Créditos que debía realizar 
se el día- doce de marzo a las diez horas, la 
que se llevará a cabo con las que concurran 
a ella, sea cual fuere su número, Lo que ei 
secretario que suscribe hace saber.— 
A. ESO ATADA YRIONDO — Secretario

e) 7 al 13|3|56

SFXCiOM AVISOS

A S A M BLE A S
N’ 13508 — ASOCIACION CULTURAL AR 

GENTINO BRITANICA DE SAETA
Convocase a los Señores socios, de la Asocia 

ción Cultural Argentino Británica a la Asam 
bisa General Ordinaria Anual, que se efectua
rá el día '15 de marzo próximo a las 1® “horas 
en su sede, calle España 694, a fin de consi
derar la, siguiente

OKDEN DEL DIA
1?..Aprobar el acta «antertor .....................  ...
.29 Considerar la Memoria y Balance del E- 

jercició 1955

3? -Elección ¡de Vicepresidente, Pro-Secreta
rio, Tesorero y dos Vocales -

WilUan Strachan 
Presidente

Tomás Nallar
Secretario °

e) 7¡£|5S

N9 13483 — COOPERATIVA OBRERA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR “SALTA” Ltda 

CONVOCATORIA
De conformidad a lo. dispuesto por el Art. 

N9 30 de los Estatutos, se convoca a los seño
res consocios de la Cooperativa Obrera de 
Transporte Automotor “Salto.” Limitada. a la 
Asamblea Genera,! Ordinaria que se realizará 
el día 10 de Marzo del corriente año & horas 
24 en el local de calle Tucumán N? 835, de es 
ta .ciudad, para tratar el siguiente;

©BDEN IW DIA
1) Lectura. consideración y aprobación del 

acta anterior.—
2) Consideración, y aprobación de la Memo

ria, Balance General, Informe del Síndi
co, demostración de la Cuenta' Pérdida y 
Excedentes, y proposición sobre la disto >
buclón Xi-e las utilidades correspondien

tes al ejercicio cerrado al treinta y uno de 
diciembre de 1955.—

3) Elección de un Presidente, un Vlce-PresL 
dento, un Tesorero, un - Vocal Titular Io. 
tres Vocales Suplentes, un Sindico Titu
lar y un Síndico Suplente por termino do 
mandato, un Secretarlo, un Vocal Titular 
29 y un Vocal Titular 39 por renuncia.—-

4) Reforma de los Estatutos en los siguien
tes artículos, 5—7—8 ínc. b) y c)s 13—15 
ínc. a), 16—17—18—19—26—21 inc. a) c)

f) g) p) y q); 22—30—31—36—88— inc. a), §9 
ín& c) d), y 43.—

5) Aclarar el error, existentto en el acta de 
Asamblea. General N9 6 con respecto a Ja 
asistencia del Inspector de la Inspección 
de Socipdaffes Anónimas, ^Comerciales y 
Civiles de la Provincia,—

6) Elección de dos socios para que conjunta
mente con el Presidente y Secretarlo fir
men el acta en representación de la As&xa 
blea.—
Sin otro particular hacemos propicia la 

■oportunidad para saludar al Señor Director 
con nuestra mayor consideración.— 
PRESIDENTE • SECRETARIO
ESCOLASTICO U. MOLINA

MIGUEL GRECO 
e) 19 al 913¡56

A LOS AVISA>OBES

La peinera publicación d-e ta avisos C^be 
ser controMa por te interesados a fin 
salvar m tiempo ©pwtww CBaSqtóer esror en 
que se hubiere 'mcstiife

A LAS MUNICIPALIDADES

De acmdo al Secreto N? 6645 íl¡7|44 es
obligatoria ¿a pnblicaciósi e® esíto Bstetín d® 
los balances trimestrales, Sos gozai’án de 
la bonificación establecida por el Decreto N? 
11.193 ¡fe W de Abril fe 1956.»-

EL DIRECTOR
.Talleres Gráficos — Cárcel Penitenciaría: — Salta.


